1021-PLA-OI-2025
Ref. 2589-2023, 2309-2024 
2566-2024, 16-2025


05 de setiembre de 2025



Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimado señor:

Mediante oficio 8384-2024 de la Secretaría General de la Corte del 09 de setiembre de 2024, se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión 80-2024 celebrada el 05 de setiembre de 2024, artículo XXX, que en lo que interesa indica:

“4.) Remitir el presente acuerdo a la Dirección de Planificación, para que realice un nuevo abordaje de actualización del rediseño y oportunidades de mejora pendientes de implementación para el Consejo Superior y la Oficina de Control Interno, en complemento con el seguimiento y resultados del rediseño de la Secretaría de la Corte, en todo el proceso deberá contarse con la validación y opinión de todos los integrantes de este Consejo. Lo anterior, tomando en consideración lo expuesto por la Integrante Carmona Castro y los acuerdos tomados en la reunión del 28 de agosto del presente año.”.

En línea con las labores realizadas para atender este tema, se remite el informe, con la segunda parte de las tareas asignadas para atender la Secretaría General de la Corte, la cual, consta de los siguientes apartados:

· Antecedentes
· Justificación	
· Metodología de Estudio
· Descripción de la estructura organizativa y funcional
· Organigrama
· Estructura de Personal de la Secretaría General de la Corte.
· Clasificación y Jerarquía de Procesos
· Actividades y tareas por Proceso

 



[bookmark: _Hlk193964991]En línea con las labores realizadas para atender este tema inicialmente se confeccionó el informe preliminar mediante el oficio 777-PLA-OI-2025 del 08 de julio de 2025, el cual se dirigió a la Secretaría General de la Corte, con copia a los señores(as), integrantes del Consejo Superior; Mag. Orlando Aguirre Gómez, Presidente, Dra. Ana Isabel Orozco Álvarez, Lic. Gary Bonilla Garro, Máster Siria Carmona Castro y la Licda. Sandra Pizarro Gutiérrez, así también al Lic. Víctor Céspedes Jiménez, Lic. Rafael Rodríguez Jiménez, Lic. Carlos Toscano Mora y Máster Indira Jiménez González.

A las observaciones recibidas se le brinda respuesta en el apartado 7 “Informe puesto en consulta” al informe 777-PLA-OI-2025


Atentamente,


Máster Jorge F. Rodríguez Salazar, Subdirector a.í.
Proceso Ejecución de las Operaciones


Copias: 
· Integrantes del Consejo Superior: 
· Lic. Orlando Aguirre Gómez, Presidente 
· Dra. Ana Isabel Orozco Álvarez 
· Lic. Gary Bonilla Garro 
· Máster Siria Carmona Castro  
· Licda. Sandra Pizarro Gutiérrez 
· Lic. Víctor Céspedes Jiménez, Asesor CS
· Lic. Rafael Rodríguez Jiménez, Administrador del CS
· Licda. Indira Jiménez González, Administradora de la SGDC
· Lic. Carlos Mora Rodríguez, Subsecretario de la SGDC
· Archivo 
Msp 
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1. [bookmark: _Toc205539188]Resumen Ejecutivo

El presente resumen ejecutivo tiene como objetivo proporcionar una visión general clara del contenido del segundo producto relacionado con las acciones realizadas en la Secretaría General de la Corte, mediante el siguiente cuadro se muestra la información más relevante del contenido: 

Cuadro N°1
Resumen Ejecutivo Producto 2 Secretaría General de la Corte
	[bookmark: _Hlk193101417]Requerimiento del estudio
	Alcances del Estudio
	Principales Hallazgos
	Recomendaciones

	
El presente estudio nace de la necesidad del Consejo Superior de realizar una actualización del Rediseño de la Secretaría General de la Corte, así mismo el Grupo de Trabajo del Ámbito Administrativo solicita la revisión de las funciones actualmente de la Secretaría General de la Corte, para aumentar la eficiencia y rendimiento en línea a los casos que son remitidos al Consejo Superior y Corte Plena.
	
En el presente estudio se utilizó la metodología del Modelo de Gestión por Procesos (MGP) del Poder Judicial aprobado por el Consejo Superior en sesión 61-2022 del 21 de Julio 2022, artículo XLII, el cual brindó el insumo para poder estructurar los principales procesos de la Secretaría y actualizar la estructura organizativa. 
	
1. Se actualizó el organigrama de la Secretaría General de la Corte, en relación con la estructura actual.
2. Se redactaron los principales procesos de la Secretaría General de la Corte, con la finalidad de que en el producto 3 que se envíe al Consejo Superior se muestren algunos cuellos de botella encontrados y se planteen oportunidades de mejora en los procesos.
	
Al Consejo Superior:
· Tomar nota de la entrega del segundo producto, que incorpora la estructura organizativa y funcional, organigrama, estructura del personal y clasificación y jerarquía de Procesos de la Secretaría General de la Corte, con la finalidad de proporcionar un insumo fundamental para la mejora continua de los procesos institucionales, así como suministrar las bases para la implementación de acciones orientadas a la eficiencia, transparencia y fortalecimiento de la gestión administrativa.

A la Secretaría General de la Corte 
· [bookmark: _Toc205475713][bookmark: _Toc205535486][bookmark: _Toc205539189]Tomar nota del segundo producto entregable relacionado con el reforzamiento de los elementos definidos en el modelo de gestión por procesos para la Secretaría General de la Corte. 




2. [bookmark: _Toc205539190]Antecedentes

· [bookmark: _Hlk170109478]Con el propósito de contextualizar el presente documento, es necesario mencionar que mediante el oficio 2267-PLA-2016 esta Dirección remitió al Consejo Superior tres informes: 51-PI-2015-B relacionado con la Secretaría General de la Corte; 75-PI-2015-B al Consejo Superior y el 80-PI-2015-B sobre Control Interno.

[bookmark: _Hlk170388184]El Consejo Superior conoció y aprobó los tres informes por separado en relación con la Secretaría General de la Corte, el Informe 51-PI-2015-B fue conocido y aprobado en sesión 114-16, del 22 de diciembre de 2016, artículo CIV y se dispuso, entre otros aspectos, lo siguiente: 

“Se acordó: 1) Tener por rendido el informe Nº2267-PLA-2016 de 1 de diciembre en curso, elaborado por la Sección de Proyección Institucional, únicamente lo relacionado con el resumen del análisis de los principales hallazgos y propuestas de solución de la Secretaría General de la Corte, quedando pendiente de resolver para una próxima sesión lo relativo a la Unidad de Control Interno y Consejo Superior.  2) Acoger las recomendaciones realizadas por la Dirección de Planificación, por lo que deberá procederse conforme a las propuestas realizadas por esa Dirección, con excepción de lo que se indicará en el punto siguiente, las cuales se aplicarán a partir de enero del 2017, con lo ajustes que sean necesarios por no contar con todo el personal requerido…”. (La negrita no pertenece al original).
 
· El Órgano Superior, solicitó a esta Dirección elaborar un plan de trabajo para abordar la actualización del rediseño y oportunidades de mejora pendientes de implementación, así como conocer y dar respuesta al impacto de los resultados del rediseño de la Secretaría General de la Corte, con la validación y opinión de todos los integrantes de este Consejo.

· [bookmark: _Hlk170217516][bookmark: _Hlk114062556]El Consejo Superior en sesión 46-2024 del 30 de mayo de 2024, artículo XV, conoció el informe de la integrante, Máster Siria Carmona Castro, relacionado con el proyecto de rediseño del Consejo Superior realizado en el informe Nº 2267-PLA-2016 de 2016, en el que se acordó:

“2.) La Dirección de Planificación, deberá, a más tardar el 30 de junio 2024, elaborar un plan de trabajo para abordar la actualización del rediseño y oportunidades de mejora pendientes de implementación, así como conocer y dar respuesta al impacto de los resultados del rediseño de la Secretaría General de la Corte, con la validación y opinión de todos los integrantes de este Consejo.”. 

· Mediante el oficio 1506-PLA-OI-2024, la Dirección de Planificación elabora nuevamente un plan de trabajo que contempla los puntos solicitados por la MSc. Siria Carmona Castro, el cual fue aprobado por el Consejo Superior en la sesión N° 110-24 celebrada el 3 de diciembre de 2024, artículo XL, que indica lo siguiente: 


“1) Tener por conocido el oficio N° 1506-PLA-OI-2024 del 19 de noviembre de 2024, suscrito por el máster Allan Pow Hing Cordero, director de la Dirección de Planificación, relacionado con el proyecto de rediseño del Consejo Superior, de la Secretaría General de la Corte y de la Oficina de Control Interno. 2) Aprobar la propuesta de cronograma planteado por la Dirección de Planificación, en el entendido de que podrá sufrir eventuales variaciones en los temas a tratar por efecto de la misma dinámica del proceso, las cuales se estarán coordinando con el Equipo de Mejora establecido en el acuerdo, a saber: los másteres Gary Bonilla Garro, Siria Carmona Castro, integrantes del Consejo Superior, máster Catalina Fernández Badilla, apoyo profesional, Dirección Ejecutiva, licenciado Rafael Rodríguez Jiménez, administrador a.i. del Consejo Superior, licenciado Luis Chaverri Pérez, asesor del Consejo Superior, licenciado Víctor Céspedes Víquez, asesor del Consejo Superior.”.

3. [bookmark: _Toc205539191]Justificación

· Mediante oficio GTAA-01-2025 del 8 de enero de 2025, remitido por la Comisión Grupo de Trabajo Ámbito Administrativo, se informa a esta Dirección, sobre la sesión realizada el 13 de diciembre de 2024 en que se toma del Acta GTAA-04-2024, artículo II, lo siguiente:

“…1. Tener por conocido el Informe 1660-PLA-2024…”.  

“…4. Instar a la Dirección de Planificación informe a este Grupo de Trabajo el avance en la actualización de los rediseños del Consejo Superior y de la Secretaría General de la Corte que se realizaron en 2016, y cuya actualización dará inicio en 2025. Solicitar a la Dirección de Planificación que en esos rediseños se incluyan aspectos vinculados con los temas de interés de este Grupo de Trabajo, entre ellos: la desconcentración de asuntos administrativos de Corte Plena y el Consejo Superior, en la medida de lo legalmente posible; el fortalecimiento de las funciones estratégicas y la capacidad de conducción del Consejo Superior y de la aplicación del régimen disciplinario; y en general, la mejora en la eficacia y en la eficiencia del uso de los recursos y en el nombramiento del personal y su rotación….”. 

· En concordancia con lo anterior, surge la necesidad de integrar a la línea de trabajo la elaboración de los procesos clave de la Secretaría General de la Corte, alineados con el modelo de gestión por procesos implementado por esta Dirección a nivel Institución; lo que implica el mapeo de diversos procesos dentro de la Secretaría General de la Corte, tarea que involucra entrevistas, construcción de propuesta, validación de datos, entre otros.







4. [bookmark: _Toc205539192]Metodología de Estudio

El presente estudio utilizó la Metodología de Gestión por Procesos la cual se ha consolidado como un enfoque clave para mejorar la eficiencia y la efectividad dentro de las organizaciones.

Esta metodología se centra en la identificación, diseño, análisis, medición y mejora continua de los procesos de la institución, con el fin de alcanzar objetivos de una manera más eficiente.

Así mismo permite la detección de áreas de mejora, para la reducción de costos, aumentar la calidad y facilitar la toma de decisiones en la Secretaría General de la Corte, oficina objeto del estudio.

5. [bookmark: _Toc205539193]Estructura organizativa y funcional

La Secretaría General de la Corte muestra una estructura vertical jerárquica, donde se ubican las diferentes categorías de puestos, actualmente cuentan con un organigrama aprobado por el Consejo Superior, el cual es el siguiente:






















Organigrama N°1
Estructura Organizacional aprobada de la Secretaría General de la Corte

[image: ]


A raíz de los cambios que surgieron en la Secretaría General de la Corte el organigrama el cual se ve de la siguiente forma:

	Organigrama N° 2
Estructura Organizacional Actual de la Secretaría General de la Corte

[image: ]
Tal y como se muestra en la imagen se reflejan dos niveles jerárquicos constituidos en el primer nivel por  la Secretaria General de la Corte, quien asume la dirección de la Secretaría General de la Corte, de forma coordinada con el Subdirector General, los cuales dan soporte en la revisión de las actas, agendas, documentos y demás temas relacionados con Corte Plena y el Consejo Superior consecuentemente, así mismo cada uno cuenta con una Secretaría Ejecutiva quien asiste en temas administrativos y organización de reuniones, entre otras tareas.

El segundo nivel es el operativo en donde se llevan a cabo las tareas cotidianas, el mismo es supervisado por la Administradora de la Secretaría General de la Corte, quien asume la coordinación de cuatro equipos clave dentro de la Secretaría General. Esta figura es responsable de la toma de decisiones respecto al personal a cargo:

· Equipo de Servicios Comunes

Este equipo de trabajo se divide en 3 unidades:

· Unidad de Plataforma de Servicios de Información 

Cuenta con dos Prosecretarios encargados de la valoración y distribución inicial de los documentos y gestiones dirigidas a Corte Plena, el Consejo Superior y la Secretaría General.

Dentro de esta unidad, operan cuatro Asistentes de Prosecretario, uno atiende el correo oficial de la Secretaría General de la Corte, otro incorpora los antecedentes necesarios para la tramitación de referencias que serán discutidas en sesión de Corte Plena o Consejo Superior, los dos restantes se encargan de la recepción de solicitudes en la plataforma y el seguimiento de pendientes derivados de acuerdos del Consejo Superior, entre otras funciones.

· Unidad de Ejecución de Acuerdos

Su función principal es la comunicación oficial de los acuerdos adoptados en las sesiones de Corte Plena y Consejo Superior a las diferentes instancias del Poder Judicial y entidades externas, compuesta por un Prosecretario quien es el encargado de la revisión final de los acuerdos enviados a ejecutar confeccionados por los 5 asistentes de prosecretarios, donde 3 de ellos atienden acuerdos de Consejo Superior y los restantes 2 asumen la ejecución de acuerdos para Corte Plena.

· Unidad de Archivo

Está bajo la dirección de una Coordinadora de Unidad 2, responsable de la actualización del Sistema TeamMate de Auditoría, la sistematización de circulares en el sistema SAS, la búsqueda de antecedentes para recursos de amparo, la elaboración de certificaciones entre otras funciones.

Esta unidad está conformada por un Técnico Administrativo 1, encargado de atender consultas informativas vía telefónica o por correo electrónico, así como de archivar referencias en el SICE, y un Auxiliar Administrativo, cuya labor incluye la atención a usuarios, la actualización de controles de sanciones disciplinarias y la gestión de boletines judiciales, entre otras funciones alineadas con el área de archivo.

· Equipo de Corte Plena

Se encarga de la confección de la agenda, la redacción de actas y la transcripción de las manifestaciones de los magistrados y magistradas durante las sesiones de Corte Plena, está conformada por dos Prosecretarios quienes dirigen a cinco Asistentes de Prosecretarios, en las funciones antes mencionadas, así mismo deben asistir a las sesiones de Corte Plena las cuales son todos los lunes de cada mes y las sesiones extraordinarias a los que sean convocados

· Trámites Internacionales

Esta sección cuenta con una Asistente de Prosecretario, quien gestiona procesos de extradición, cartas rogatorias, exhortos y autenticaciones de firma, entre otros trámites internacionales.

· Equipo de Consejo Superior

Responsable de la elaboración de los borradores de agendas, la agenda final, la confección de las actas, así como de la gestión de asuntos relacionados con el Consejo Superior, esta área está conformada por tres grupos de trabajo compuestos cada uno por un Prosecretario y tres Asistentes de Prosecretario, quienes asisten a las sesiones de Consejo Superior mediante un rol establecido. 

· Finalmente, la Secretaría General de la Corte cuenta con 1 Técnico en Comunicaciones Judiciales, quien se encarga de realizar todas las comunicaciones físicas y electrónicas que tengan que ser notificadas relacionadas con acuerdos, asuntos disciplinarios entre otros. Así mismo existen 2 Auxiliares de Servicios Generales 2, quienes se encargan de labores de limpieza y atención de la mensajería interna y externa

Es importante mencionar que en relación con el rediseño de procesos realizado mediante el informe 51-PI-2015-B, se incorporaron recursos y se realizaron recalificaciones, las cuales se muestran a continuación:






Tabla N°1
Detalle de la actual organización de la Secretaría General de la Corte 
con las plazas nuevas y recalificadas
	ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE, SEGÚN INFORME 2267-PLA-2016
	ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE, ACTUALMENTE
	OBSERVACIÓN

	1 Directora General 2
	1 Directora General 2
	-

	-
	1 Subdirector General 2
	Plaza nueva.

	-
	1 Administradora de la Secretaría General de la Corte
	Plaza recalificada

	1 Profesional 2
	-
	Trasladada al CS.

	-
	8 Prosecretarios
	2 de Técnico Administrativo 4 recalificadas 
6 Plazas nuevas.

	17 Técnicos Judiciales 3
6 Técnicos Administrativos 4
	24 Asistentes de Prosecretario
	Plazas recalificadas

	3 Auxiliares Administrativos 1
	1 Auxiliares Administrativo
	Plazas recalificadas

	1 Secretaria Ejecutiva 
1 Secretaria 2
	2 Secretarias Ejecutiva 1
	Plaza recalificada.

	-
	1 Técnico Administrativo
	-

	1 Coordinadora de Unidad de Archivo
	1 Coordinadora de Unidad 2
	-

	1 Técnico comunicaciones judiciales
	1 Técnico Comunicaciones Judiciales
	-

	2 Auxiliares de Servicios Generales 2
	2 Auxiliares de Servicios Generales 2
	-

	34 PERSONAS
	43 PERSONAS
	AUMENTO EN 9 PLAZAS


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Organización Institucional.







6. [bookmark: _Toc205539194]Clasificación y Jerarquía de Procesos

La identificación y generación de los procesos fue realizada conforme lo establecido por el Modelo de Gestión por Procesos (MGP) del Poder Judicial aprobado por el Consejo Superior en sesión 61-2022 del 21 de Julio 2022, artículo XLII que tiene como objetivo mejorar el desempeño y la optimización de la gestión de los procesos para la mejora de los servicios de administración de justicia, brindados a la ciudadanía.
 
Este modelo permite establecer e integrar información sobre el funcionamiento, los procesos y los flujos de información de la organización, para que los servicios que se brinden en el Poder Judicial sean consistentes y estándares. De esta forma, será posible tomar decisiones que contribuyan con el cumplimiento de los objetivos del PEI y, además, obtener una visualización del mapeo de los procesos institucionales de una forma organizada, estructurada, interrelacionada y documentada que a futuro permitirá la automatización de los procesos a través de la transformación digital.
 
Adicionalmente, la implementación de este modelo contribuye en generar mayor eficacia y eficiencia en las actividades y procesos que desarrollen las oficinas, ya que actualmente existen procedimientos que se generan en la institución que no están estandarizados; los cuales pueden generar ineficiencias, errores, duplicidades y reprocesos en su ejecución.
 
La implementación completa de este modelo requiere 4 fases (Planificar, Ejecutar, Controlar, Actualizar) según el modelo PHVA, sin embargo, el alcance del presente estudio comprende el mapeo y documentación de los procesos según lo establecido en la fase Planificar, por lo que la finalización de la documentación e implementación de las siguientes etapas es responsabilidad de la oficina abordada. 


El siguiente levantamiento fue realizado en sesiones de trabajo con la Secretaria General de la Corte, los Prosecretarios de cada área y el personal administrativo quienes brindaron el insumo para completar los diagramas de SIPOC (apartado actividades y tareas por proceso). Se identificaron 7 procesos principales y 33 subprocesos clasificados según se presentan a continuación:

Cuadro N° 2
Clasificación y Jerarquía de procesos en la Secretaría General de la Corte
	Oficina: Secretaría General de la Corte

	N°
	Macroproceso
	Proceso
	Subproceso
 1
	Subproceso
 1
	Subproceso
 2
	Subproceso 3
	Subproceso 4
	Subproceso 5
	Subproceso
 6
	Subproceso 7
	Subproceso 8

	1
	Gobierno Judicial
	Gestión de asuntos de Consejo Superior
	Recepción de referencias de Consejo Superior
	Admisibilidad de asuntos para Consejo Superior
	Confeccionar la agenda de Consejo Superior
	Elaborar el acta de las sesiones de Consejo Superior
	Aprobar el acta de las sesiones de Consejo Superior
	Ejecutar los acuerdos de las sesiones de Consejo Superior
	Despersonalizar acta de Consejo Superior
	Archivar asuntos relacionados con temas resueltos por el Consejo Superior
	Realizar el seguimiento de asuntos pendientes del Consejo Superior

	2
	Gobierno Judicial
	Gestión de asuntos de Corte Plena
	Recepción de referencias para Corte Plena
	Admisibilidad de asuntos para Corte Plena
	Confeccionar la agenda de Corte Plena
	Elaborar el acta de las sesiones de Corte Plena
	Aprobar el acta de las sesiones de Corte Plena
	Ejecutar los acuerdos de las sesiones de Corte Plena
	Despersonalizar acta de Corte Plena
	Archivar asuntos relacionados con temas resueltos por Corte Plena
	Realizar el seguimiento de asuntos pendientes del Corte Plena

	4
	Gobierno Judicial
	Tramite de asuntos disciplinarios en apelación correspondientes a la segunda instancia que resuelve el Consejo Superior
	Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.
	Resolver el proyecto de resolución del asunto disciplinario
	Agendar disciplinarios que resuelve el Consejo Superior.
	Ejecutar lo resuelto por el Consejo Superior.
	
	
	
	
	

	5
	Gobierno Judicial
	Tramite de asuntos disciplinarios en apelación correspondientes a la segunda instancia que resuelve Corte Plena
	Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.
	Agendar disciplinarios que resuelve el Corte Plena
	Ejecutar lo resuelto por Corte Plena
	
	
	
	
	
	

	6
	Gobierno Judicial
	Ejecución de Circulares aprobadas por Consejo Superior 
	Gestionar la ejecución de las Circulares aprobadas por Consejo Superior 
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	Gestión administrativa de la Secretaría General de la Corte
	Gestión del personal de la Secretaría General de la Corte
	Gestionar activos fijos
	Confeccionar programación anual de compras de la Secretaría General.
	Administrar el Sistema de sorteo de magistrados suplentes (SIMAS)
	
	
	
	
	
	


Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Organización Institucional, en conjunto con la Secretaría General de la Corte.

6.1 Actividades y tareas por Proceso

Por medio del trabajo realizado por la Secretaría General de la Corte, con el apoyo del equipo de Prosecretarios, la Coordinadora de Unidad, asistentes y demás personal administrativo y auxiliar, se llevó a cabo el llenado de los diagramas SIPOC. Estos diagramas, elaborados a partir de la información proporcionada por expertos, permiten identificar a los responsables de la ejecución del proceso, así como a los proveedores encargados de suministrar los insumos iniciales que ponen en marcha dicho proceso. Además, se detallaron las entradas del proceso, que incluyen materiales, recursos humanos, artículos y solicitudes específicas, los cuales son esenciales para su desarrollo. Posteriormente, se definió la secuencia ordenada de actividades que conforman el proceso, necesarias para generar un producto final, identificado como salida o entregable. Finalmente, se establecieron los usuarios o clientes de dichos productos, junto con las observaciones relevantes.

La información obtenida a través de los diagramas SIPOC servirá como base para la elaboración de la documentación de procesos, conforme a lo estipulado en el Modelo de Gestión de Procesos. Asimismo, constituirá un punto de referencia para posibles ajustes durante la ejecución de este estudio y para las mejoras implementadas para la Secretaría General de la Corte, con el objetivo de actualizar y optimizar la documentación tanto en contenido como en estructura.

A continuación, se presenta la información recopilada para cada proceso:

· Gestión de asuntos para Consejo Superior

	Subprocesos
	Responsable
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Recepción de referencias de Consejo Superior
	Asistentes de Prosecretario del área de Recepción Documental
	Usuarios internos y externos
	Correo electrónico, documentación física, y fax
	1. Se revisa la documentación de la solicitud ingresada.
2. Seguidamente se registra en el SICE mediante referencia la solicitud.
3. Asignar a la Asistente de Prosecretario de antecedentes para que incorpore la documentación relacionada con la gestión.
4. Enviar la referencia a las Prosecretarias Tramitadoras para revisión.
	Referencia SICE 
	Área de Recepción Documental y Plataforma.
	

	Admisibilidad de asuntos para Consejo Superior

	Prosecretarias Tramitadoras 

	Asistentes de Prosecretario del área de Recepción Documental

	SICE o Escritorio Virtual

	1.Lectura y análisis de cada referencia, para asignar al Consejo Superior.
2. Verificar que la gestión contenga la información necesaria para que el órgano pueda resolver al respecto.
3. Mediante un rol de asuntos turnados se asignan a los integrantes de Consejo Superior, los siguientes temas (reconsideraciones, informes de Planificación, Informes de Actas de visita de la Inspección Judicial, Proveeduría, Informes de Auditoría Judicial, turnados ordenados en sesión u otros). Si los asuntos ingresan por el Escritorio virtual se turnan asuntos de acoso sexual, disciplinarios, revocatorias, revocatorias de nombramiento, reingreso.
4. Si los asuntos no son de ninguno de los tipos mencionados en el punto 3, y no requieren análisis por parte de los integrantes del Consejo Superior, se envían directamente a los Prosecretarios de Consejo Superior para incorporar en la agenda.
5. De acuerdo con la Circular 277-2020, la documentación que se reciba desde la primera audiencia del jueves y hasta el lunes de la semana siguiente, se conocerá en la sesión del martes de la semana posterior y la documentación que se reciba a partir del martes y miércoles, se conocerá en la sesión del jueves de la semana posterior, por lo que las prosecretarias le asignarán la fecha de agendamiento a las personas Prosecretarias de Consejo Superior.
	Referencia SICE con la indicación de la fecha de agenda.

	Área de Consejo Superior

	1. En algunas ocasiones el proceso cambia en el punto 3, ya que existen gestiones que son resueltas por las Prosecretarias o bien de previo a ser enviadas al órgano competente se requiere de solicitud de información preliminar para enviar la gestión completa, si ellas lo resuelven finalizan la referencia, si no esperan a que ingrese la documentación solicitada y vuelven a la actividad número 3. 2. En el Excel que llevan las Prosecretarias de Recepción Documental y Plataforma, se coloca el plazo que se le brinda a los Integrantes para rendir el informe, solo en el caso de los asuntos que vienen de Planificación no cuentan con plazo, cuando los asesores del Consejo Superior envían el informe se agenda.    Con los turnados que tiene asignado el área de ejecución, ninguno lleva plazo, todos se incluyen cuando tengan listo el informe los asesores de Consejo Superior.

	Confeccionar la agenda de Consejo Superior
	Prosecretarias y asistentes de Consejo Superior
	Prosecretarias del área de Recepción Documental y Plataforma.
	SICE o Escritorio Virtual

	1. Cuando ingresa la referencia, la persona Prosecretaria asignada estudia el caso, y mediante rol se asigna la referencia a los Asistentes de Prosecretarios, donde se les incorpora la indicación de la propuesta de agenda, existen solicitudes que no requieren propuesta.
2. Seguidamente los asistentes trasladan a los Prosecretarios en bloques las referencias asignadas en un borrador de agenda, se revisa orografía, resúmenes y propuestas, para ir confeccionando el esqueleto de agenda, cuando los asuntos fueron turnados se agrega la parte dispositiva del proyecto que los asesores de Consejo Superior realizaron.
3. En el momento en que la agenda se encuentra lista, se incorpora al Sistema de Agenda Consejo Superior, el cual sirve para subir y aprobar la agenda.
4. Seguidamente se incorpora el índice de la agenda en el Sistema de Votación.
5. Se envía mediante correo electrónico el índice de agenda al Subsecretario, a la Administradora de la Secretaría, a los Integrantes del Consejo Superior, sus Secretarias y Asesores, y por último al Administrador del Consejo Superior. 
6. Enviada la agenda ingresan los fuera de agenda, que son solicitudes urgentes que previa valoración por el Subsecretario se aprueban para incorporar en el Sistema de Votación.
7.  Mediante rol interno existen 3 grupos de trabajo para Consejo Superior, por lo que su asistencia dependerá de lo que indique el rol, las sesiones son los martes y jueves, asiste el Subsecretario de la Secretaría General de la Corte, la persona Prosecretaria y su Asistente.
	Agenda para sesiones de Consejo Superior.
	Consejo Superior
	

	Elaborar el acta de las sesiones de Consejo Superior
	Prosecretarias y asistentes de Consejo Superior
	Sesiones de Consejo Superior.
	Sesiones de Consejo Superior
	1. En la sesión se actualiza la agenda y se confecciona el acta rotulada con todas las observaciones que se hicieron en la sesión, por los integrantes y participantes. 
	Acta rotulada con observaciones
	Subsecretario e Integrantes del Consejo Superior
	1. Terminada la sesión se procede a distribuir entre las Asistentes de prosecretario los artículos urgentes de comunicar ese mismo día, por razones de fecha o de requerimiento por parte del órgano.
2. Existe la posibilidad de que haya artículos que se declaren firmes pero tengan manifestaciones de los integrantes por lo que primero se debe remitir a los Integrantes para revisión, aunque sea urgente, por lo que hay que revisar la transcripción que hizo el asistente con el audio y depurarlo sea quitar muletillas (esto último por orden de los integrantes).

	Aprobar el acta de las sesiones de Consejo Superior
	Prosecretarios de Consejo Superior, Subsecretario e Integrantes de Consejo.
	Prosecretarios del Consejo Superior
	Acta de la Sesión de Consejo.
	1. Seguidamente concluida la sesión y confeccionada el acta se remite al Subsecretario para aprobar, puede que le realice algunos ajustes, o bien la mantenga igual.
2. Posterior a la aprobación del Subsecretario se envía a los Integrantes por correo electrónico para la última validación.
3. Cuando el acta ya es aprobada se realiza la hoja de trabajo, se debe confeccionar la hoja de trabajo para el área de Ejecución, (solo los asuntos disciplinarios sexuales se despersonalizan de previo).

	Hoja de trabajo
	Área de Ejecución.
	 

	
Ejecutar los acuerdos de las sesiones de Consejo Superior
	
Asistentes de Prosecretarios de Ejecución, Grupo de Consejo Superior
	
Prosecretarios de Consejo Superior.
	
Hoja de trabajo o correo electrónico.
	1. Con la revisión de la hoja de trabajo los asistentes del área de Ejecución elaboran los oficios de comunicación, y posterior se les pasa a los Prosecretarios de Consejo Superior, para la firma, se pueden firmar oficio y resolución (el Subsecretario y la Secretaria General firman las resoluciones).

	Oficio de comunicación, o resolución.
	Usuarios Internos o externos.
	1. En el punto 1 si el oficio lleva oficio y resolución, se le pasa al técnico en comunicaciones para notificar, si no sigue el proceso normal.

	Despersonalizar acta de Consejo Superior
	Prosecretarios de Consejo Superior y Subsecretario
	Grupo de Consejo Superior
	Acta de la sesión del Consejo Superior
	1. En el momento en que el acta se ejecutó, corresponde despersonalizarla para que el archivo de la Secretaría General de la Corte, lo suba a Nexus. (se tiene un mes calendario a partir de la fecha en que se aprobó para subirla, no obstante, hay que pasarle primero a revisión del Subsecretario)
	

Acta final de la sesión del Consejo Superior.
	Área de Archivo y Administradora de la Secretaría General de la Corte.
	 

	Archivar asuntos relacionados con temas resueltos por el Consejo Superior
	

Área de Archivo y Administradora de la Secretaría General de la Corte.
	Prosecretarios de Consejo Superior y Subsecretario
	



Acta final de la sesión del Consejo Superior.
	1. Se envía mediante correo electrónico el archivo del acta despersonalizada y el acta original, a la Administradora y a los compañeros de Archivo.
2. El área de archivo realiza una última revisión del acta previo a subirla en Nexus, corroborada la información se incorpora en Nexus.
3. Incorporada el acta se procede a finalizar la referencia en el sistema SICE.
	


Acta subida a Nexus
	


Usuarios Internos o externos.
	 

	Realizar el seguimiento de asuntos pendientes del Consejo Superior
	Asistentes de Prosecretarios de Plataforma.
	Área de Ejecución.
	Acuerdos de Consejo Superior con asuntos pendientes.
	1. Existe la posibilidad de que en los acuerdos tomados por el Consejo Superior se generen pendientes para las Oficinas, por lo que se brinda seguimiento en dos líneas, los asuntos pendientes de Gestión Humana y los pendientes de todas las demás oficinas.
2. Se revisa por parte de los Asistentes de Prosecretarios de Plataforma el acuerdo, si no se especifica el plazo para el seguimiento, se toma que son 3 meses, si el acuerdo indica "a la brevedad" se asume que es un mes, y sino el Consejo Superior indica el plazo de tiempo. 
4. Se debe ingresar en el SICE, todos los datos y fecha de pendientes.
5. Dos días antes de que se cumpla el vencimiento del plazo, se le envía un recordatorio a la oficina mediante el SICE, este se genera de manera automática y le recuerda que está pendiente, el día de vencimiento y dos días después.
5. Se envía a la oficina un correo informal para ver porque no ha contestado, 1 o 2 días antes, si aún así no hay respuesta se elabora un oficio formal a la oficina de recordatorio.
6. Cuando la oficina contesta se pasa al subproceso de “Confeccionar la agenda de Consejo Superior”, para incorporar en agenda.
	Seguimiento de Pendientes
	Oficinas Internas o Externas.
	 



· Gestión de asuntos de Corte Plena

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Recepción de referencias para Corte Plena
	Asistentes de Prosecretario del área de Recepción Documental
	Usuarios internos y externos
	Correo electrónico, documentación física, y fax
	1. Se revisa la documentación de la solicitud ingresada.
2. Seguidamente se registra en el SICE mediante referencia la solicitud.
3. Asignar a la Asistente de Prosecretario de antecedentes para que incorpore la documentación relacionada con la gestión.
4. Enviar la referencia a las Prosecretarias Tramitadoras para revisión.
	Referencia SICE 
	Área de Recepción Documental y Plataforma.
	

	Admisibilidad de asuntos para Corte Plena
	Prosecretarias del área de Recepción Documental y Plataforma y Secretaria General
	Asistentes de Prosecretario del área de Recepción Documental
	SICE o Escritorio Virtual
	1. Las Prosecretarias Tramitadoras deben revisar las referencias que ingresan, si alguna tiene que ver con lo relacionado al artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, o bien algún tema que deba ser resuelto por Corte, la referencia se envía a la Secretaria General quien es la que indica cuales asuntos se van a ver en la agenda de Corte Plena, así mismo se incorpora en la agenda los artículos que no se vieron en la sesión anterior.
	Referencia SICE con la indicación de agenda.
	Área de Consejo Superior
	1.El agendamiento está ligado con lo dispuesto en el Reglamento para el conocimiento, discusión y aprobación de asuntos en las sesiones de la
Corte Suprema de Justicia.

	Confeccionar la agenda de Corte Plena
	Prosecretarios de Corte Plena
	Secretaria General
	SICE o Escritorio Virtual
	1. La agenda se comienza a confeccionar los miércoles, los Prosecretarios, revisan las indicaciones de la Secretaria General, y las referencias asignadas.
2. Los Prosecretarios distribuyen los asuntos con y sin propuesta, entre ellos y sus asistentes.
3. Creada la propuesta de los Asistentes, los Prosecretarios comienzan a revisar el proyecto de acuerdo redactado, con los anexos.
4. Se elabora una carpeta con todos los anexos relacionados con los proyectos de acuerdos confeccionados por los Asistentes y los Prosecretarios, este incluye un apartado de asuntos nuevos, y uno de asuntos urgentes. 
5. Los miércoles a las 16:30 se pasa el acta para revisión de la Secretaria General, ya que el jueves en conjunto con el Presidente de la Corte se revisa nuevamente la agenda, el jueves se trasladan los documentos que no se pudieron incorporar.
6. Los viernes en la mañana se traslada la agenda oficial a los Prosecretarios, para comenzar a articular, en el formato establecido.
6. Posterior a la confección de la agenda oficial, se incorpora en el Sistema de Agenda de Corte Plena, con los anexos relacionados a cada artículo.
7. Seguidamente a que ya este todo ligado, se comparte la carpeta con los Magistrados y las Magistradas, los Suplentes, Secretaria General, y Administradora de la Secretaría.
8. Realizar la convocatoria por correo electrónico, se envía el índice de agenda, a la Presidencia, Dirección Jurídica, Prensa y Comunicación, a la Dirección de Planificación, a las secretarias de los Magistrados, al Periodista de la Presidencia y a la Administradora de la Secretaría General de la Corte.
9. Por último, a cada Dirección se le mandan los artículos del índice de los temas que los involucra.
	Agenda de Corte Plena
	Magistrados, Suplentes, Secretaria General, y Administradora de la Secretaría, Direcciones u oficinas involucradas.
	1. Cuando hay integraciones especiales, se debe revisar los artículos que son para los magistrados suplentes con sus ligas y sus artículos.

	Elaborar el acta de las sesiones de Corte Plena
	Prosecretarios y Asistentes de Corte Plena
	Sesiones de Corte Plena
	Sesiones de Corte Plena
	1. Posterior a la asistencia a las sesiones de Corte Plena, los Prosecretarios deben revisar que se conoció en la sesión, los artículos que no se conocieron son trasladados al otro Prosecretario que debe ver la siguiente sesión, para que los coloque en urgentes, con lo que si se conoció es con lo que trabajan el acta.
2. La persona Prosecretaria, articula nuevamente el acta porque no todo se conoció, se la traslada al equipo de trabajo los artículos que se asignan para la redacción, acuerdos firmes o no firmes, tienen 6 días para redactar el acta, si se hizo alguna observación de los acuerdos con propuesta se incorporan.
3. Si son firmes se pasan a revisar a la Secretaria General, y seguidamente se traslada a los Prosecretarias.
4 Seguidamente se remite a la persona Asistente de Prosecretario, para incorporar en el rol a quien corresponde ejecutar, se envía por correo con todas las indicaciones de como ejecutarlo a los Asistentes de Prosecretarios de Corte en Ejecución.
	Acta de Corte Plena
	Área de Corte Plena, Magistrados y Magistradas, Suplentes, Administradora de la Secretaría, Secretaria General de la Corte.
	1.Los acuerdos firmes deben ser revisados previo a ejecutarlos por la Secretaria General de la Corte.

	Aprobar el acta de las sesiones de Corte Plena
	Magistrados y Magistradas, Suplentes y Secretaria General de la Corte
	Área de Corte Plena
	Acta de Corte Plena
	1. Elaborada el acta se envía a los Magistrados, y a la Secretaría General para que la aprueben por el Sistema de Votación, cuando ellos ya revisaron se espera a la aprobación del acta, que son 15 días después, para hacer la hoja de trabajo para el área de Ejecución.
	Acta de Corte Plena aprobada
	Área de Corte Plena.
	1.Existen acuerdos que quedan firmes en sesión por lo que se pasan para revisión de la Secretaria General y de los Magistrados y Magistradas, Suplentes, posterior se pasa por correo la hoja de trabajo para ejecutar de manera inmediata.

	Despersonalizar acta de Corte Plena
	Área de Corte Plena.
	Área de Corte Plena.
	Acta de Corte Plena
	1. Confeccionada el acta, los Prosecretarios realizan la despersonalización, posterior se remite a la Secretaria General para revisión.  
	Acta final 
	Área de Ejecución
	 

	Ejecutar los acuerdos de las sesiones de Corte Plena
	Área de Ejecución
	Área de Corte Plena.
	Hoja de trabajo
	1. Con la revisión de la hoja de trabajo los Asistentes del área de Ejecución solicitan la cantidad necesaria de consecutivos, para confeccionar los oficios.
2. Tramitar los oficios de comunicación, y las resoluciones en caso de ser necesarias, estás se pasan para revisión de la Secretaria General de la Corte, y así consecuentemente su firma.
3. En caso de que el acuerdo lleve resolución, se comunica primero la resolución y luego de le dan los oficios al Técnico de Comunicaciones para diligenciar.  
3. Las comunicaciones se realizan por correo electrónico.
4. En caso de que el acuerdo requiera darle seguimiento al cumplimiento por parte de algunas oficinas, se traslada la referencia al Asistente de Prosecretario encargado del grupo de Corte Plena, sino se traslada al área de archivo.
	Acta final y referencia
	Área de Archivo
	 

	Archivar asuntos relacionados con temas resueltos por Corte Plena
	Área de Archivo
	Área de Ejecución 
	Referencia y correo electrónico.
	1. Se envía mediante correo electrónico el archivo del acta despersonalizada y el acta original, a la Administradora y a los compañeros de Archivo.
2. El área de archivo realiza una última revisión del acta previo a subirla en Nexus, corroborada la información se incorpora en Nexus.
	Acta subida a Nexus 
	Usuarios Internos o externos.
	 

	Realizar el seguimiento de asuntos pendientes del Corte Plena
	Asistente de Prosecretario de Corte Plena
	Área de Corte Plena.
	Acta de Corte Plena
	1. Se recibe por medio de ejecución, por correo electrónico y eventualmente, se asigna la referencia al Asistente de Prosecretario de Corte Plena, con la indicación de que el acuerdo se encuentra pendiente por parte de las oficinas correspondientes.
2. Incorporar por medio del Asistente de Prosecretario en el Excel de "Control de Pendientes de Corte Plena."
3. Se ingresa al registro de pendientes en el SICE, se coloca el oficio el despacho, el correo del despacho, y el plazo que se indicó en el acuerdo, en caso de no tener plazo, se coloca uno prudencial.
4. Cuando se cumple el plazo en el SICE se debe colocar que no hay respuesta, se confecciona un oficio de recordatorio, seguidamente se ingresa en un control de recordatorios, y se remite a la Secretaria General para revisión y consecuentemente para firma.
5. Ingresar al SICE, se le da ejecutar y se comunica a las oficinas involucradas, y se incorpora los entregados.
6. Incorporar en el control de pendientes con el nuevo plazo que se le dio en el oficio de recordatorio.
	Referencia finalizada/Agenda de Corte Plena
	Usuarios Internos o externos.
	1.Si las oficinas contestan, se coloca en el control de pendientes, para cerrarla y sacarla de pendientes tanto en el SICE, como en el control, la Secretaria General la revisa y la pasa a agendar, por lo que se devolvería al subproceso "Confeccionar la agenda de Corte Plena".



· Gestión de solicitudes para trámites internacionales

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Revisar y analizar la documentación solicitada
	Asistentes de Prosecretarias del Área de Plataforma y de Trámites Internacionales.
	Usuarios Internos y Externos
	Documentación física, correo electrónico o de manera digital.
	1. Se recibe por parte de los Asistentes de Plataforma, la documentación sea para trámite de (exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas y extradiciones).

2. Se incorpora en SICE la solicitud, salvo en los casos donde sea una consulta por correo o que no venga una nota oficial.
	Documentación revisada para trámite de (exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas y extradiciones).
	Asistente de Prosecretaria de Trámites Internacionales.
	1. La revisión de la totalidad de la información dependerá de cada solicitud.

	Tramitar la documentación solicitada por el usuario interno o externo.
	Asistente de Prosecretario de Trámites Internacionales, Prosecretarias Tramitadoras y Secretaria General de la Corte.
	Asistentes de Prosecretarias del Área de Plataforma y de Trámites Internacionales.
	Documentación física, correo electrónico o de manera digital,
	1.Se realizan las gestiones correspondientes en relación con cada solicitud del usuario.
2. Se confecciona el oficio o el auto de pase con las generalidades de cada una de las solicitudes, la cual debe firmarse por la Prosecretaria Tramitadora y la Secretaría General de la Corte.
	Exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas, extradiciones, entre otros
	Usuarios Internos y Externos
	1. Dependiendo de la documentación solicitada sea (exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas, extradiciones, entre otros), llevará un trámite diferente relacionado a las particularidades de cada una de las solicitudes.

	Archivar asuntos relacionados con trámites internacionales
	Asistente de Prosecretario de Trámites Internacionales y Técnico Auxiliar de Archivo
	Asistente de Prosecretario de Trámites Internacionales
	Exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas, extradiciones, entre otros
	1. Cuando el trámite ya fue firmado se envía mediante control físico a los compañeros de Servicios Generales, para entregar a la oficina competente, o bien se comunica a la persona solicitante para su respectivo retiro.
2. Trasladar la referencia al área de archivo mediante el SICE, para archivar en el sistema.
	Exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas, extradiciones, entre otros
	Usuarios Internos y Externos
	 



· Trámite de asuntos disciplinarios en apelación correspondientes a la segunda instancia que resuelve el Consejo Superior.

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.
	Prosecretarias del Área de Plataforma y Recepción Documental
	Inspección Judicial o de la Comisión de Relaciones Laborales.
	Escritorio Virtual
	1. El expediente es asignado por el Asistente de Prosecretario del área de recepción a las Prosecretarias Tramitadoras.
2. Se debe verificar si el expediente es por acoso sexual, se debe enviar un correo electrónico a la persona abogada de la Secretaría Técnica de Género designada, informándole que el expediente ingresó, el número y la persona contra la cual se tramita.  Este correo se guarda en una carpeta en correos electrónicos únicamente, al pasar el expediente se indica en el comentario que se hizo la comunicación. 
3.Si el expediente es por revocatoria de nombramiento contra una persona servidora que ostenta el cargo de Fiscal, este se debe devolver al Asistente de Prosecretario para que lo devuelva por el sistema respectivo a la Inspección Judicial, para que se tramite por medio de la Fiscalía General.
4.Una vez revisados estos datos, se cambia de ubicación y se asigna a al Asistente de Prosecretario de Ejecución que lleva un control de turnados de expedientes disciplinarios, para que lo asigne por el mismo sistema a una persona integrante del Consejo Superior de previo a conocer en pleno y se le indica si el expediente es por revocatoria de nombramiento o es una suspensión sin goce de salario.  Además, se le indica si se pasan anexos físicos que hayan ingresado por SICE.
	Expediente disciplinario para redacción de proyecto.
	Integrante del Consejo Superior
	 

	Resolver el proyecto de resolución del asunto disciplinario
	Asesores, Integrantes de Consejo Superior
	Área de Ejecución de la Secretaría General de la Corte
	Escritorio Virtual
	1. El expediente ingresa al Consejo Superior la secretaria del integrante asignado revisa que todos los datos vengan correctos y no falte prueba.
2. Seguidamente se le asigna al Asesor para que redacte el proyecto de resolución de la causa.
3. Se remite al integrante del Consejo Superior asignado para aprobación, cuando este lo aprueba lo socializa con los demás integrantes para emitir observaciones.
4. Se remite el proyecto de resolución a las Prosecretarias Tramitadoras, para que asignen una fecha para sesión.
	Proyecto de Resolución
	Secretaría General de la Corte, Área de Plataforma.
	1. En caso de existir algún tipo de inhibitoria en la asignación del Integrante del Consejo Superior, se remite el expediente a la Dirección Jurídica para que resuelva la inhibitoria, cuando ya se resuelve, se devuelve a las Prosecretarias Tramitadoras para agendar.

	Agendar disciplinarios que resuelve el Consejo Superior.
	Prosecretarios de Consejo Superior
	Integrante del Consejo Superior
	Redacción de proyecto
	1. Por parte de las personas Asistentes y los Prosecretarios del grupo de Consejo Superior agendan los asuntos disciplinarios en línea con lo indicado por las Prosecretarias Tramitadoras.
2. Se asiste a la sesión de Consejo Superior, las personas Asistentes y Prosecretarias del grupo de Consejo Superior, realizan la transcripción de la sesión, confeccionan el acta y la hoja de trabajo para el área de Ejecución, quien se encargará de comunicar los acuerdos.
	Acta de sesión de Consejo Superior y hoja de trabajo
	Área de Ejecución
	1. Las sesiones son presididas por los 4 integrantes del Consejo Superior y el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, en el caso de que el presidente se haya inhibido, la sesión la preside la Vicepresidenta, si también ella se encuentra inhibida se asigna a un Magistrado para realizarla.

	Ejecutar lo resuelto por el Consejo Superior.
	Asistentes de Prosecretario de Ejecución.
	Sesión del Consejo Superior.
	Correo electrónico con hoja de trabajo
	1. Las personas Prosecretarios de Consejo Superior, mediante correo electrónico envía las indicaciones para ejecutar los asuntos disciplinarios, al área de Ejecución.
2. La persona Asistente de Prosecretario solicita en el SICE, los números de oficio y la resolución, se confeccionan los dos documentos, que son revisados por el Prosecretario.
3. Se procede con la comunicación a las oficinas y personas involucradas, mediante el escritorio virtual y se cierra la referencia.
	Oficio y Resolución comunicando lo ejecutado
	Usuarios Internos.
	1. El acuerdo se devuelve a la Inspección para que continúe el trámite correspondiente.






· Trámite de asuntos disciplinarios en apelación correspondientes a la segunda instancia que resuelve Corte Plena.

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.
	Asistente de Prosecretario encargado de la cuenta oficial e itineraciones.
	Inspección Judicial o de la Comisión de Relaciones Laborales.
	Escritorio Virtual o correo electrónico
	1. El expediente ingresa al sistema de itineraciones o mediante algún correo a la cuenta oficial de la Secretaría General de la Corte.
2. -En algunas ocasiones ingresan disco compacto como prueba, y vienen dirigidos a la Corte Plena.  Estos se pasan con prioridad alta a la Secretaria General de la Corte, con la indicación “Corte Plena” y se detallan los anexos que se remiten físicamente. Además, se comparte la referencia a la secretaria de la Secretaria General de la Corte por la urgencia del trámite que se le debe brindar.
3. La Secretaría General de la Corte recibe el expediente y emite observaciones, con la indicación de si se debe agendar.
	Expediente disciplinario para agendar.
	Corte Plena
	1. Si el asunto disciplinario ya ha sido instruido por la Inspección Judicial con algún tipo de investigación, los Prosecretarios de Corte Plena realizan un Proyecto de Resolución el cual es revisado por la Secretaría General de la Corte de previo a la sesión.

	Agendar disciplinarios que resuelve el Corte Plena
	











Asistentes de Prosecretarios y Prosecretarios.
	Secretaria General de la Corte
	Escritorio Virtual y SICE
	1. Posterior a las observaciones realizadas por la Secretaría General de la Corte para el agendamiento del asunto disciplinario, los Asistentes de Prosecretarios, proceden a redactar la propuesta de acuerdo.
2. Seguidamente aprobada la agenda por parte de la Secretaría General de la Corte y el Presidente de la Corte, se lleva a cabo la sesión.
3. Los Asistentes de Corte Plena transcriben la sesión de Corte y se elabora el acta de la sesión.
	Acta de la sesión de Corte Plena
	Secretaría General de la Corte, área de Ejecución
	1. No en todos los casos se lleva el asunto directo a Corte, en muchas ocasiones se remite a estudio e informe de una persona magistrada que por turno corresponda. La Secretaria General brinda la indicación si se lleva en agenda o se turna a estudio previo y en la sesión se redacta un acuerdo en el que se establece el plazo para la persona magistrada remitir el informe y para la Corte resolver en definitiva el expediente. 
Estos expedientes se les redacta un proyecto de agenda cuando van directo a Corte y cuando se turna a estudio de una de las personas magistradas se redacta un proyecto de agenda con propuesta, con las condiciones que se indicaron en la nota anterior. 

2. En caso de que se remita a estudio de una persona magistrada se debe asignar por medio del escritorio al magistrado (a) instructor y elaborar y remitir una solicitud de informe en la que se le comunique la asignación de este. Dando seguimiento al plazo establecido para el envío del informe y agendarlo para la sesión que corresponda. 

	Ejecutar lo resuelto por Corte Plena
	Asistentes de Prosecretarios de Ejecución
	Sesión de Corte Plena
	Correo electrónico con hoja de trabajo
	1.Revisión del correo de cada artículo que le corresponde ejecutar a cada Asistente de Prosecretario, así como la referencia o número de expediente que lleva cada artículo.
2. Revisar cuantos consecutivos debo solicitar, esto depende de cuantos originales (oficios) debo realizar.
3. Seguidamente se envía el correo a la Secretaría General, quien aprueba y autoriza para subir al escritorio virtual, en caso de que no apruebe realiza correcciones y los asistentes proceden a corregir.
4. Se transforman los archivos formato pdf y se suben al escritorio virtual.
5. Una vez firmado la Secretaría General hace cambio de ubicación para la Asistente de Prosecretario, los cuales deben verificar si hay resolución que se deba notificar, y asignar el expediente al notificador.
6. Agregar al expediente virtual las actas de notificación. tanto las del Técnico en Comunicaciones, como las de entregado por correo electrónico y devolver a la instancia correspondiente.
7. Trasladar el expediente nuevamente a la técnica encargada para su custodia en caso de contar con la posibilidad de presentar recurso de reconsideración en el plazo establecido por la Corte Plena. Si se presenta recurso se elabora proyecto de agenda y se vuelve a incluir en una próxima sesión, en caso de no presentar recurso se traslada al usuario de archivo (itineraciones, escritorio y archivo son manejados por la misma persona asistente de prosecretario).
	Oficio y resolución comunicando lo ejecutado
	Usuarios internos o externos.
	1.Solo suspensión y revocatoria se comunican al centro de jurisprudencia se debe registrar por gestión el registro de la resolución, los demás se envían a archivar.



· Ejecución de Circulares aprobadas por Consejo Superior

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	Gestionar la ejecución de las Circulares aprobadas por Consejo Superior
	Prosecretarios de Consejo Superior
Asistentes de Prosecretarios
	Oficina que redacta la Circular
	Acta de sesión de Consejo Superior
	1. La oficina que presenta la propuesta de Circular, al ser aprobada por el Consejo Superior de manera firme se envía al grupo de Consejo Superior encargado de la sesión.
2. Revisar que no existan manifestaciones por parte de los integrantes, en caso de que no existan se procede a solicitar un consecutivo para confeccionar la Circular con la propuesta de la oficina que fue aprobada por el Consejo Superior
3. Seguidamente se envía al Prosecretario que asistió a la sesión la propuesta de acta por parte del asistente de prosecretario para su revisión.
4. El Prosecretario remite el acta con la Circular a los compañeros de Ejecución para que se envíe al departamento de Prensa y Comunicación para socializar a los funcionarios judiciales interesados. 
5. Posterior se remite al área de archivo para archivar la referencia, y 15 días cuando ya el acta está firme se traslada a la Administradora de la Secretaría General de la Corte para que la guarde en el servidor Sjoarc38, y se ingresa al SAS
	Circular
	Oficina que redacta la Circular
	1. Se cuenta con un plazo de 3 días hábiles para publicar la Circular



· Gestión administrativa de la Secretaría General de la Corte

	Subprocesos
	Responsable 
	Proveedor
	Entrada del proceso
	Proceso
	Salida o Entregable del Proceso
	Usuario o Cliente
	Observaciones

	



Gestión del personal de la Secretaría General de la Corte
	



Secretaría Ejecutiva 2
Administradora de la Secretaría General de la Corte
	



Personal de la Secretaría General de la Corte
	



Formulario de solicitud de trámites de nombramientos y movimientos del personal
	Vacaciones Ordinarias:
1- Se recibe mediante correo, formulario de solicitud aprobado.
2- Se incluye en la PIN 
Reconocimientos de días Cierre Colectivo
1- La Jefatura me comunica si algún funcionario laboró algún día de los que la Corte asignó como Cierre Colectivo
2-Se incluye en la PIN
3- Se le informa al funcionario para que revise su saldo de Vacaciones y corrobore que se haga el reconocimiento correspondiente.
Permisos con Goce de Salario:
1- Se recibe mediante correo, formulario de solicitud aprobado..
2- Se incluye en la PIN
Permisos sin Goce de Salario:
1- Se recibe mediante correo, formulario de solicitud aprobado.
2- Se incluye en la PIN.
Proposiciones:
1- Se recibe mediante correo, formulario de solicitud aprobado por la Jefatura y correo indicando el nombramiento  en puesto, y el periodo.
2- Se incluye en la PIN
Incapacidades
1- Se recibe correo en el que el funcionario informa de la Incapacidad CCSS/INS.
2- Se incluye en Control de Incapacidades, una hoja de Excel que se lleva para estos efectos.
3- Las incapacidades que se presentan físicas se escanean.
	



Movimiento que se realiza en la PIN
	



Personal que labora en la Secretaría General de la Corte
	



Todos los movimientos son aprobados y revisados mensualmente con la Fecha de Cierre de la PIN comunicada por GH

	Gestión de activos fijos
	Secretaría Ejecutiva 2
	Departamento de Proveeduría
Personal de la Secretaría General de la Corte
	Comunicados oficiales sobre inicio de inventarios institucionales
Correos electrónicos para solicitudes de requerimientos de traslados de equipos.
	Inventario anual activos
1. Se inicia con la comunicación institucional sobre el inicio.
2. Se revisa el personal activo para determinar las placas de ubicaciones a utilizar y se establece las semanas del inventario.
3. Se realiza la sincronización y análisis del inventario contra el sistema SICA para la finalización del inventario.
6. Se comunica al personal de la Secretaría General de la Corte si faltará algún activo de ubicar o si se realizó a satisfacción el inventario.
7. Se realiza el informe final con los datos recopilados y se comunica el resultado final al Departamento de Proveeduría.
	Inventarios y controles de los activos
	Personal que labora en la Secretaría General de la Corte
Departamento de Proveeduría
	Gestión de activos fijos

	Confección del programa anual de compras de la Secretaría General.
	Administradora de la Secretaría General de la Corte
	Secretaría General de la Corte.
	Compras necesarias
	1.Se llena el formulario respectivo.
2. Se valora la premura de las compras y en el formulario respectivo se indica el trimestre en el cual se van a realizar las compras.
	Formulario de compras
	



Unidad de Presupuesto.
	

	










Administrar el Sistema de sorteo de magistrados suplentes (SIMAS)
	Administradora de la Secretaría General de la Corte

	Magistrados y Magistradas
Suplentes
	Necesidad de sustitución de algún magistrado.
	Se activa en Seguridad PJ, ver punto 5 de este documento.
https://clusterseguridadpj.poder-judicial.go.cr/Seguridad/Login.aspx
2. En la pantalla principal en usuarios, en la opción de activar/inactivar se realiza la acción requerida.
3. De igual forma se activan o inactivan los usuarios de las salas que utilizan el sistema para solicitar sorteos.
4. Si es un usuario nuevo en la pantalla principal en usuarios se agrega los datos personales y la sala a la que pertenece el solicitante.
5. Se realiza reporte en GIS para que incluyan en el grupo usuario SIMAS a algún usuario. 
Magistrados nuevos:
1. Enviar correo electrónico, cuando se trata de nuevas designaciones de magistrados suplentes solicitándoles datos personales para incluirlos en el sistema.
2. Activar / inactivar a la Presidenta o al presidente que se encuentre en ejercicio.
3. Brindar acceso a funcionarios para realizar los sorteos de magistrados suplentes.
4. Ingresa en el Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes.
5. Se agregan datos de magistrados suplentes nuevos en el módulo de suplentes.
6. Se edita y se agregar número de cédula y la Sala a la que pertenece y todos los datos personales y se le da la opción de guardar.
	Elección de magistrados suplentes
	Sesiones de Corte Plena
	




7. [bookmark: _Toc205539195]Informe puesto en consulta

Una versión preliminar de este informe fue remitido a consulta mediante oficio 777-PLA-OI-2025 del 8 de julio del 2025, a la Licda. Silvia Navarro Romanini,  Secretaría General de la Corte e Integrantes del Consejo Superior, Lic. Orlando Aguirre Gómez, Presidente, Dra. Ana Isabel Orozco Álvarez, Lic. Gary Bonilla Garro, Máster Siria Carmona Castro, Licda. Sandra Pizarro Gutiérrez, Licenciado, Víctor Céspedes Jiménez, Asesor, Licenciado Rafael Rodríguez Jiménez, Administrador, Lic. Carlos Toscano Mora, Licda. Indira Jiménez González.

No obstante, se recibió respuesta únicamente de la Licda. Indira Jiménez González, Administradora de la Secretaría General de la Corte a través del correo electrónico de fecha catorce de julio de 2025 (ver anexo 1), se detalla a continuación junto con el criterio de la Dirección de Planificación:

	Página
	Párrafo
	Observaciones
	Criterio de la Dirección de Planificación

	12
	Reglón 3
	La plaza de administradora fue recalificada de profesional 2 a Administradora no era una plaza nueva.
	Se toma nota y se realiza una modificación a la redacción bajo los términos indicados.

La observación realizada modifica el contenido del informe.

	12
	Renglón 4
	La plaza que fue creada es la de Profesional 2 que fue trasladada a Consejo Superior
	Se toma nota, ya que en la columna de observación se menciona que la plaza fue trasladada
La observación no modifica el contenido del informe.

	12
	Renglón 5 y 6
	Las plazas de técnico administrativo 4 fueron recalificadas a prosecretario y se crearon dos, una perteneciente al Equipo de Ejecución y otra a la Plataforma
	Se toma nota y se realiza una modificación a la redacción bajo los términos indicados.
La observación realizada modifica el contenido del informe.

	12
	Renglón 8
	El Técnico administrativo ya estaba en la Unidad de Archivo y no proviene del Centro de Apoyo. La plaza proveniente del CAMGJ era de técnico supernumerario.
	Se toma nota y se realiza una modificación a la redacción bajo los términos indicados.
La observación realizada modifica el contenido del informe.

	14
	N° 4 y 5
	Agregar el subproceso de medidas cautelares que gira y aprueba el Consejo Superior.
	Se toma nota de lo indicado, no obstante, se menciona que no todo lo que se realiza en la institución constituye un proceso. Muchas de las acciones cotidianas son actividades o tareas que forman parte de un proceso mayor. Por tanto, aunque se realicen múltiples acciones en las distintas unidades, estas pueden agruparse dentro de un número reducido de procesos que deben ser claramente definidos, gestionados y mejorados, en este caso lo mencionado estaría incluido en el proceso de “Gestión de asuntos de Consejo Superior”.
La observación realizada modifica el contenido del informe.

	14
	Clasificación y Jerarquía de procesos en la Secretaría General de la Corte

	Se debería agregar un subproceso sobre: Asignar a estudio e informe de la persona magistrada que por turno corresponda o según indique la Secretaria General por medio de solicitud de informe y remitir el expediente a la persona magistrada por el Escritorio Virtual. Ingresarlo en el “Control de Disciplinario” en Excel para estos casos.
	Se toma nota de lo indicado, no obstante, se menciona que no todo lo que se realiza en la institución constituye un proceso. Muchas de las acciones cotidianas son actividades o tareas que forman parte de un proceso mayor. Por tanto, aunque se realicen múltiples acciones en las distintas unidades, estas pueden agruparse dentro de un número reducido de procesos que deben ser claramente definidos, gestionados y mejorados, en este caso lo mencionado se acoge y estaría incluido en el proceso de “Tramite de asuntos disciplinarios en apelación correspondientes a la segunda instancia que resuelve Corte Plena”.
La observación realizada modifica el contenido del informe.

	23
	Confeccionar la agenda de Corte Plena
	Proceso 2: Se elaboran asuntos con y sin propuesta, ambos. 

	Se toma nota y se realiza una modificación a la redacción bajo los términos indicados.

La observación realizada modifica el contenido del informe.

	31
	Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.
	Responsable: No pasa por las compañeras de plataforma ni recepción. En algunas ocasiones la Inspección comunica por correo que remitieron el expediente y el encargado de la cuenta lo comunica, pero no se registra en el SICE. Le llega directamente al usuario de Itineraciones, cuando alguna de las prosecretarias requiere confirmar si un expediente está en Corte consultan con la técnica encargada, ya que no cuentan con ningún acceso al módulo de Corte.
	Se toma nota y se realiza una modificación a la redacción bajo los términos indicados.

La observación realizada modifica el contenido del informe.

	31
	Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.
	Proceso 1: Este paso no existe para Corte. El expediente ingresa directamente a la cuenta de itineraciones del módulo de Corte y el asistente de prosecretario es el encargado de revisar que el expediente sí aplique para conocimiento de la Corte y se pasa al usuario del Escritorio Virtual de Corte (el mismo técnico maneja ambos sistemas) y se traslada al usuario de la Secretaria de la Corte.
Proceso 2: Ya los expedientes no ingresan físicos, únicamente discos por lo general de prueba y el resto del trámite es como se indica y le brindan copia a la técnica encargada. 
	Se toma nota y se realiza una modificación a la redacción bajo los términos indicados.

La observación realizada modifica el contenido del informe.

	31
	Agendar disciplinarios que resuelve el Corte Plena
	Punto 1: No siempre se lleva directo a Corte, en muchas ocasiones se remite a estudio e informe de una persona magistrada que por turno corresponda. La Secretaria General brinda la indicación si se lleva en agenda o se turna a estudio previo y en la sesión se redacta un acuerdo en el que se establece el plazo para la persona magistrada remitir el informe y para la Corte resolver en definitiva el expediente. 
Estos expedientes se les redacta un proyecto de agenda cuando van directo a Corte y cuando se turna a estudio de una de las personas magistradas se redacta un proyecto de agenda con propuesta, con las condiciones que se indicaron en la nota anterior. 
En caso de que se remita a estudio de una persona magistrada se debe asignar por medio del escritorio al magistrado (a) instructor y elaborar y remitir una solicitud de informe en la que se le comunique la asignación del mismo. Dando seguimiento al plazo establecido para el envío del informe y agendarlo para la sesión que corresponda. 

	Se toma nota y se realiza una modificación a la redacción bajo los términos indicados.

La observación realizada modifica el contenido del informe.

	32
	Ejecutar lo resuelto por Corte Plena
	Se debería adicionar: se traslada el expediente nuevamente a la técnica encargada para su custodia en caso de contar con la posibilidad de presentar recurso de reconsideración en el plazo establecido por la Corte Plena. Si se presenta recurso se elabora proyecto de agenda y se vuelve a incluir en una próxima sesión, en caso de no presentar recurso se traslada al usuario de archivo (itineraciones, escritorio y archivo son manejados por la misma persona asistente de prosecretario).
	Se toma nota y se realiza una modificación a la redacción bajo los términos indicados.

La observación realizada modifica el contenido del informe.




8. [bookmark: _Toc205539197]Recomendaciones 

Al Consejo Superior: 

8.1 Tomar nota de la entrega del segundo producto, que incorpora la estructura organizativa y funcional, organigrama, estructura del personal, clasificación y jerarquía de Procesos de la Secretaría General de la Corte, con la finalidad de proporcionar un insumo fundamental para la mejora continua de los procesos institucionales, así como suministrar las bases para la implementación de acciones orientadas a la eficiencia, transparencia y fortalecimiento de la gestión administrativa.

A la Secretaría General de la Corte 

8.2 Tomar nota del segundo producto entregable relacionado con el reforzamiento de los elementos definidos en el modelo de gestión por procesos para la Secretaría General de la Corte. 



Atentamente, 


Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa 
Subproceso Organización Institucional



9. [bookmark: _Toc205539196]Anexos

	Anexo
	Descripción
	Documento

	
1
	Correo respuesta de la Secretaría General de la Corte informe de consulta.
	






Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
	[bookmark: _Hlk141431054]INFORME
	NOMBRE
	PUESTO

	Elaborado por 
	Licda. Mitzi Ruiz Sandí
	Profesional 2 a.i.

	Aprobado por:
	Licda. Ginethe Retana Ureña
	Jefa Subproceso Organización Institucional 

	Visto Bueno:
	Máster Jorge Fernando Rodríguez Salazar
	Subdirector a.i. Proceso Ejecución de las Operaciones 
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Buenas tardes, respecto al oficio 777-PLA-OI-2025 referente al seguimiento del rediseño de la Secretaría General de la Corte, me permito remitir las siguientes observaciones:



 



 



Página



Párrafo 



Observación concreta  



12



Renglón 3



La plaza de administradora  fue recalificada de profesional 2 a Administradora no era una plaza nueva.



12



Renglón 4



La plaza que fue creada es la de Profesional 2 que fue trasladada a Consejo Superior



12



Renglón 5 y 6



Las plazas de técnico administrativo 4 fueron recalificadas a prosecretario y se crearon dos, una perteneciente al Equipo de Ejecución y otra  a la Plataforma



12



Renglón 8



El Técnico administrativo ya estaba en la Unidad de Archivo y no proviene del Centro de Apoyo. La plaza proveniente del  CAMGJ era te técnico supernumerario.



14



N° 4 y 5



Agregar el susproceso de medidas cautelares que gira y aprueba el Consejo Superior.



14



Clasificación y Jerarquía de procesos en la Secretaría General de la Corte



 



Se debería agregar un subproceso sobre: Asignar a estudio e informe de la persona magistrada que por turno corresponda o según indique la Secretaria General por medio de solicitud de informe y remitir el expediente a la persona magistrada por el Escritorio Virtual. Ingresarlo en el “Control de Disciplinario” en Excel para estos casos.



23



Confeccionar la agenda de Corte Plena



Proceso 2: Se elaboran asuntos con y sin propuesta, ambos. 



 



31



Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.



Responsable: No pasa por las compañeras de plataforma ni recepción. En algunas ocasiones la Inspección comunica por correo que remitieron el expediente y el encargado de la cuenta lo comunica, pero no se registra en el SICE. Le llega directamente al usuario de Itineraciones, cuando alguna de las prosecretarias requiere confirmar si un expediente está en Corte consultan con la técnica encargada, ya que no cuentan con ningún acceso al módulo de Corte.



31



Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.



Proceso 1: Este paso no existe para Corte. El expediente ingresa directamente a la cuenta de itineraciones del módulo de Corte y  el asistente de prosecretario es el encargado de revisar que el expediente sí aplique para conocimiento de la Corte y se pasa al usuario del Escritorio Virtual de Corte (el mismo técnico maneja ambos sistemas) y se traslada al usuario de la Secretaria de la Corte.



 



 



Proceso 2: Ya los expedientes no ingresan físicos, únicamente discos por lo general de prueba y el resto del trámite es como se indica y le brindan copia a la técnica encargada. 



 



31



Agendar disciplinarios que resuelve el Corte Plena



Punto 1: No siempre se lleva directo a Corte, en muchas ocasiones se remite a estudio e informe de una persona magistrada que por turno corresponda. La Secretaria General brinda la indicación si se lleva en agenda o se turna a estudio previo y en la sesión se redacta un acuerdo en el que se establece el plazo para la persona magistrada remitir el informe y para la Corte resolver en definitiva el expediente. 



Estos expedientes se les redacta un proyecto de agenda cuando van directo a Corte y cuando se turna a estudio de una de las personas magistradas se redacta un proyecto de agenda con propuesta, con las condiciones que se indicaron en la nota anterior. 



 



Se debería adicionar: En caso que se remita a estudio de una persona magistrada se debe asignar por medio del escritorio al magistrado (a) instructor y elaborar y remitir una solicitud de informe en la que se le comunique la asignación del mismo. Dando seguimiento al plazo establecido para el envío del informe y agendarlo para la sesión que corresponda. 
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Ejecutar lo resuelto por Corte Plena



Se debería adicionar: se traslada el expediente nuevamente a la técnica encargada para su custodia en caso de contar con la posibilidad de presentar recurso de reconsideración en el plazo establecido por la Corte Plena. Si se presenta recurso se elabora proyecto de agenda y se vuelve a incluir en una próxima sesión, en caso de no presentar recurso se traslada al usuario de archivo (itineraciones, escritorio y archivo son manejados por la misma persona asistente de prosecretario).



 



 



 



 



 



 



 







 



De: Marjorie Sánchez Pomares (Autorizada Dirección de Planificación) <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: martes, 8 de julio de 2025 16:59
CC: Orlando Aguirre Gómez <oaguirre@Poder-Judicial.go.cr>; Despacho de la Presidencia de la Corte <despacho_pre@Poder-Judicial.go.cr>; Roger Mata Brenes <rmata@Poder-Judicial.go.cr>; Carmen Gutiérrez Castro <cgutierrezc@Poder-Judicial.go.cr>; Ana Isabel Orozco Alvarez <aorozco@Poder-Judicial.go.cr>; Patricia Rivera Sandoval <privera@Poder-Judicial.go.cr>; Gary Bonilla Garro <gbonillag@Poder-Judicial.go.cr>; Maureen Bolaños Rojas <mbolanosr@Poder-Judicial.go.cr>; Siria Carmona Castro <scarmona@Poder-Judicial.go.cr>; Alexandra Viales Rescia <aviales@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Pizarro Gutiérrez <spizarro@Poder-Judicial.go.cr>; Roxana Gómez Barquero <rgomezb@Poder-Judicial.go.cr>; Victor Cespedes Viquez <vcespedesv@Poder-Judicial.go.cr>; Rafael Rodríguez Jiménez <rrodriguezj@Poder-Judicial.go.cr>; Indira Jiménez González (Autorizado/Secretaría General de la Corte) <ijimenez@Poder-Judicial.go.cr>; Carlos Mora Rodríguez (Subsecretario General de la Corte) <cmoraro@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: 777-PLA-OI-2025



 



Estimados(as) señores(as):



 



 



Se remite informe en consulta 777-PLA-OI-2025, relacionado con la segunda parte de las tareas asignadas para atender la Secretaría General de la Corte. 



 



Se les solicita respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estime pertinente en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L), a partir de la fecha de recepción.



 



 



Este oficio se remite para trámite en la Secretaría de la Corte por medio de SICE y se copia para su conocimiento.



 



 



(Se adjunta un archivo)



CUALQUIER OBSERVACION DIRIJASE AL CORREO OFICIAL DE LA DIRECCION



planificacion@poder-judicial.go.cr



o en la lista global de direcciones: Dirección de Planificación



 



 



 “Este correo electrónico, incluidos los archivos adjuntos, puede contener información confidencial y/o sensible, es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad (es) a quien(es) se dirige. Si usted no es la parte destinataria, absténgase de realizar cualquier revisión, distribución o copia y comunique la situación de manera inmediata a la persona remitente, posteriormente proceda a borrar el mensaje de manera definitiva de su correo y de sus dispositivos”.



 





777-PLA-OI-2025.docx

[bookmark: _Hlk202797770]777-PLA-OI-2025


Ref. 2589-2023, 2309-2024, 2566-2024, 16-2025








08 de julio de 2025











Licenciada


Silvia Navarro Romanini 


Secretaría General de la Corte





Estimada señora: 





Mediante oficio 8384-2024 de la Secretaría General de la Corte del 09 de setiembre de 2024, se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión 80-2024 celebrada el 05 de setiembre de 2024, artículo XXX, que en lo que interesa indica:





“4.) Remitir el presente acuerdo a la Dirección de Planificación, para que realice un nuevo abordaje de actualización del rediseño y oportunidades de mejora pendientes de implementación para el Consejo Superior y la Oficina de Control Interno, en complemento con el seguimiento y resultados del rediseño de la Secretaría de la Corte, en todo el proceso deberá contarse con la validación y opinión de todos los integrantes de este Consejo. Lo anterior, tomando en consideración lo expuesto por la Integrante Carmona Castro y los acuerdos tomados en la reunión del 28 de agosto del presente año.”.





En línea con las labores realizadas para atender este tema, se remite el informe, con la segunda parte de las tareas asignadas para atender la Secretaría General de la Corte, la cual, consta de los siguientes apartados:


· Antecedentes


· Justificación	


· Metodología de Estudio


· Descripción de la estructura organizativa y funcional


· Organigrama


· Estructura de Personal de la Secretaría General de la Corte.


· Clasificación y Jerarquía de Procesos


· Actividades y tareas por Proceso


 


Le solicito respetuosamente analizar este documento y enviar las observaciones que estime pertinente en un plazo de 5 días hábiles (según acuerdo del Consejo Superior en la sesión 44-2021, celebrada el 27 de mayo de 2021, artículo L), a partir de la fecha de recepción, con el fin de valorarlas previo a que sea elevado a conocimiento del Consejo Superior.  Debe tomar en consideración el criterio de las y los servidores judiciales del despacho a su cargo que están involucrados, para lo cual es conveniente que les compartan estos resultados.  





La respuesta debe ser enviada al correo electrónico oficial de la Dirección de Planificación:


planificacion@poder-judicial.go.cr





Mediante copia de este oficio, si a bien lo tienen, también se le solicita criterio a las Señoras y los señores integrantes del Consejo Superior: Lic. Orlando Aguirre Gómez, Dra. Ana Isabel Orozco Álvarez, Lic. Gary Bonilla Garro, Máster Siria Carmona Castro, Licda. Sandra Pizarro Gutiérrez, al Lic. Víctor Céspedes Jiménez, Asesor del Consejo Superior, Lic.  Rafael Rodríguez Jiménez, Administrador del Consejo Superior, Licda. Indira Jiménez González, Administradora de la Secretaría General de la Corte y al Lic. Carlos Mora Rodríguez, Subsecretario de la Secretaría General de la Corte. 





De no recibirse respuesta en el plazo concedido, se entenderá que no se tienen observaciones y se seguirá el trámite indicado en el segundo párrafo de este oficio. 





[bookmark: _Toc34230935]Atención de observaciones al informe en consulta





En virtud de que el informe se envía en consulta, atentamente se requiere que para la remisión de las observaciones se indique lo siguiente: la observación de manera concreta, el número de página y párrafo al cual se refiere, para lo cual se solicita utilizar el siguiente formato: 





			Página


			Párrafo 


			Observación concreta  





			


			


			





			


			


			





			


			


			











Este informe constituye una versión preliminar en consulta, no ha sido conocido, ni aprobado por el Consejo Superior o la Corte Plena y según acuerdo del Consejo Superior 95-2019, del 31 de octubre de 2019, artículo XXIII, los documentos son públicos hasta su aprobación, lo anterior, para lo que corresponda.








Atentamente,








Ing. Dixon Li Morales, Subdirector 


Proceso Ejecución de las Operaciones














Copias: 


· Integrantes del Consejo Superior: 


· Lic. Orlando Aguirre Gómez, Presidente 


· Dra. Ana Isabel Orozco Álvarez 


· Lic. Gary Bonilla Garro 


· Máster Siria Carmona Castro  


· Licda. Sandra Pizarro Gutiérrez 


· Lic. Víctor Céspedes Jiménez, Asesor CS


· Lic. Rafael Rodríguez Jiménez, Administrador del CS


· Licda. Indira Jiménez González, Administradora de la SGDC


· Lic. Carlos Mora Rodríguez, Subsecretario de la SGDC


· Archivo 


Msp 
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1. Resumen Ejecutivo





El presente resumen ejecutivo tiene como objetivo proporcionar una visión general clara del contenido del segundo producto relacionado con las acciones realizadas en la Secretaría General de la Corte, mediante el siguiente cuadro se muestra la información más relevante del contenido: 





Cuadro N°1


Resumen Ejecutivo Producto 2 Secretaría General de la Corte


			[bookmark: _Hlk193101417]Requerimiento del estudio


			Alcances del Estudio


			Principales Hallazgos


			Recomendaciones





			El presente estudio nace de la necesidad del Consejo Superior de realizar una actualización del Rediseño de la Secretaría General de la Corte, así mismo el Grupo de Trabajo del Ámbito Administrativo solicita la revisión de las funciones actualmente de la Secretaría General de la Corte, para aumentar la eficiencia y rendimiento en línea a los casos que son remitidos al Consejo Superior y Corte Plena.


			En el presente estudio se utilizó la metodología del Modelo de Gestión por Procesos (MGP) del Poder Judicial aprobado por el Consejo Superior en sesión 61-2022 del 21 de Julio 2022, artículo XLII, el cual brindó el insumo para poder estructurar los principales procesos de la Secretaría y actualizar la estructura organizativa. 


			1. Se actualizó el organigrama de la Secretaría General de la Corte, en relación con la estructura actual.


2. Se redactaron los principales procesos de la Secretaría General de la Corte, con la finalidad de que en el producto 3 que se envíe al Consejo Superior se muestren algunos cuellos de botella encontrados y se planteen oportunidades de mejora en los procesos.


			Al Consejo Superior:


· Tomar nota de la entrega del segundo producto, que incorpora la estructura organizativa y funcional, organigrama, estructura del personal y clasificación y jerarquía de Procesos de la Secretaría General de la Corte, con la finalidad de proporcionar un insumo fundamental para la mejora continua de los procesos institucionales, así como suministrar las bases para la implementación de acciones orientadas a la eficiencia, transparencia y fortalecimiento de la gestión administrativa.


A la Secretaría General de la Corte 


· Tomar nota del segundo producto entregable relacionado con el reforzamiento de los elementos definidos en el modelo de gestión por procesos para la Secretaría General de la Corte. 


· Enviar a la Dirección de Planificación las observaciones relacionadas con los aspectos señalados en el presente informe con el propósito de validar la información registrada, con el fin de ser incorporada en el informe definitivo.











2. Antecedentes


2.1 [bookmark: _Hlk170109478]Con el propósito de contextualizar el presente documento, es necesario mencionar que mediante el oficio 2267-PLA-2016 esta Dirección remitió al Consejo Superior tres informes: 51-PI-2015-B relacionado con la Secretaría General de la Corte; 75-PI-2015-B al Consejo Superior y el 80-PI-2015-B sobre Control Interno.





[bookmark: _Hlk170388184]El Consejo Superior conoció y aprobó los tres informes por separado en relación con la Secretaría General de la Corte, el Informe 51-PI-2015-B fue conocido y aprobado en sesión 114-16, del 22 de diciembre de 2016, artículo CIV y se dispuso, entre otros aspectos, lo siguiente: 





“Se acordó: 1) Tener por rendido el informe Nº2267-PLA-2016 de 1 de diciembre en curso, elaborado por la Sección de Proyección Institucional, únicamente lo relacionado con el resumen del análisis de los principales hallazgos y propuestas de solución de la Secretaría General de la Corte, quedando pendiente de resolver para una próxima sesión lo relativo a la Unidad de Control Interno y Consejo Superior.  2) Acoger las recomendaciones realizadas por la Dirección de Planificación, por lo que deberá procederse conforme a las propuestas realizadas por esa Dirección, con excepción de lo que se indicará en el punto siguiente, las cuales se aplicarán a partir de enero del 2017, con lo ajustes que sean necesarios por no contar con todo el personal requerido…”. (La negrita no pertenece al original).


 


2.2 El Órgano Superior, solicitó a esta Dirección elaborar un plan de trabajo para abordar la actualización del rediseño y oportunidades de mejora pendientes de implementación, así como conocer y dar respuesta al impacto de los resultados del rediseño de la Secretaría General de la Corte, con la validación y opinión de todos los integrantes de este Consejo.” 





2.3 [bookmark: _Hlk170217516][bookmark: _Hlk114062556]El Consejo Superior en sesión 46-2024 del 30 de mayo de 2024, artículo XV, conoció el informe de la integrante, Máster Siria Carmona Castro, relacionado con el proyecto de rediseño del Consejo Superior realizado en el informe Nº 2267-PLA-2016 de 2016, en el que se acordó:





“2.) La Dirección de Planificación, deberá, a más tardar el 30 de junio 2024, elaborar un plan de trabajo para abordar la actualización del rediseño y oportunidades de mejora pendientes de implementación, así como conocer y dar respuesta al impacto de los resultados del rediseño de la Secretaría General de la Corte, con la validación y opinión de todos los integrantes de este Consejo.”. 





2.4 Mediante el oficio 1506-PLA-OI-2024, la Dirección de Planificación elabora nuevamente un plan de trabajo que contempla los puntos solicitados por la MSc. Siria Carmona Castro, el cual fue aprobado por el Consejo Superior en la sesión N° 110-24 celebrada el 3 de diciembre de 2024, artículo XL, que indica lo siguiente: 








“1) Tener por conocido el oficio N° 1506-PLA-OI-2024 del 19 de noviembre de 2024, suscrito por el máster Allan Pow Hing Cordero, director de la Dirección de Planificación, relacionado con el proyecto de rediseño del Consejo Superior, de la Secretaría General de la Corte y de la Oficina de Control Interno. 2) Aprobar la propuesta de cronograma planteado por la Dirección de Planificación, en el entendido de que podrá sufrir eventuales variaciones en los temas a tratar por efecto de la misma dinámica del proceso, las cuales se estarán coordinando con el Equipo de Mejora establecido en el acuerdo, a saber: los másteres Gary Bonilla Garro, Siria Carmona Castro, integrantes del Consejo Superior, máster Catalina Fernández Badilla, apoyo profesional, Dirección Ejecutiva, licenciado Rafael Rodríguez Jiménez, administrador a.i. del Consejo Superior, licenciado Luis Chaverri Pérez, asesor del Consejo Superior, licenciado Víctor Céspedes Víquez, asesor del Consejo Superior.”.





3. Justificación





3.1 Mediante oficio GTAA-01-2025 del 8 de enero de 2025, remitido por la Comisión Grupo de Trabajo Ámbito Administrativo, se informa a esta Dirección, sobre la sesión realizada el 13 de diciembre de 2024 en que se toma del Acta GTAA-04-2024, artículo II, lo siguiente:





“…1. Tener por conocido el Informe 1660-PLA-2024…”.  





“…4. Instar a la Dirección de Planificación informe a este Grupo de Trabajo el avance en la actualización de los rediseños del Consejo Superior y de la Secretaría General de la Corte que se realizaron en 2016, y cuya actualización dará inicio en 2025. Solicitar a la Dirección de Planificación que en esos rediseños se incluyan aspectos vinculados con los temas de interés de este Grupo de Trabajo, entre ellos: la desconcentración de asuntos administrativos de Corte Plena y el Consejo Superior, en la medida de lo legalmente posible; el fortalecimiento de las funciones estratégicas y la capacidad de conducción del Consejo Superior y de la aplicación del régimen disciplinario; y en general, la mejora en la eficacia y en la eficiencia del uso de los recursos y en el nombramiento del personal y su rotación….”. 





3.2 En concordancia con lo anterior, surge la necesidad de integrar a la línea de trabajo la elaboración de los procesos clave de la Secretaría General de la Corte, alineados con el modelo de gestión por procesos implementado por esta Dirección a nivel Institución; lo que implica el mapeo de diversos procesos dentro de la Secretaría General de la Corte, tarea que involucra entrevistas, construcción de propuesta, validación de datos, entre otros.


























4. Metodología de Estudio





El presente estudio utilizó la Metodología de Gestión por Procesos la cual se ha consolidado como un enfoque clave para mejorar la eficiencia y la efectividad dentro de las organizaciones.





Esta metodología se centra en la identificación, diseño, análisis, medición y mejora continua de los procesos de la institución, con el fin de alcanzar objetivos de una manera más eficiente.





Así mismo permite la detección de áreas de mejora, para la reducción de costos, aumentar la calidad y facilitar la toma de decisiones en la Secretaría General de la Corte, oficina objeto del estudio.





5. Estructura organizativa y funcional





La Secretaría General de la Corte muestra una estructura vertical jerárquica, donde se ubican las diferentes categorías de puestos, actualmente cuentan con un organigrama aprobado por el Consejo Superior,  el cual es el siguiente:




































































Organigrama N°1


Estructura Organizacional aprobada de la Secretaría General de la Corte





[image: ]








A raíz de los cambios que surgieron en la Secretaría General de la Corte es importante actualizar el organigrama, el cual se vería de la siguiente forma: 





	Organigrama N° 2


Estructura Organizacional Actual de la Secretaría General de la Corte





[image: ]


Tal y como se muestra en la imagen se reflejan dos niveles jerárquicos constituidos en el primer nivel por  la Secretaria General de la Corte, quien asume la dirección de la Secretaría General de la Corte, de forma coordinada con el Subdirector General, los cuales dan soporte en la revisión de las actas, agendas, documentos y demás temas relacionados con Corte Plena y el Consejo Superior consecuentemente, así mismo cada uno cuenta con una Secretaría Ejecutiva quien asiste en temas administrativos y organización de reuniones, entre otras tareas.





El segundo nivel es el operativo en donde se llevan a cabo las tareas cotidianas, el mismo es supervisado por la Administradora de la Secretaría General de la Corte, quien asume la  coordinación de cuatro equipos clave dentro de la Secretaría General. Esta figura es responsable de la toma de decisiones respecto al personal a cargo:





· Equipo de Servicios Comunes





Este equipo de trabajo  se divide en 3 unidades:





· Unidad de Plataforma de Servicios de Información 


Cuenta con dos Prosecretarios encargados de la valoración y distribución inicial de los documentos y gestiones dirigidas a Corte Plena, el Consejo Superior y la Secretaría General.





Dentro de esta unidad, operan cuatro Asistentes de Prosecretario, uno atiende el correo oficial de la Secretaría General de la Corte, otro incorpora los antecedentes necesarios para la tramitación de referencias que serán discutidas en sesión de Corte Plena o Consejo Superior, los dos restantes se encargan de la recepción de solicitudes en la plataforma y el seguimiento de pendientes derivados de acuerdos del Consejo Superior, entre otras funciones.





· Unidad de Ejecución de Acuerdos


Su función principal es la comunicación oficial de los acuerdos adoptados en las sesiones de Corte Plena y Consejo Superior a las diferentes instancias del Poder Judicial y entidades externas, compuesta por un Prosecretario quien es el encargado de la revisión final de los acuerdos enviados a ejecutar confeccionados por los 5 asistentes de prosecretarios, donde 3 de ellos atienden acuerdos de Consejo Superior y los restantes 2 asumen la ejecución de acuerdos para Corte Plena.





· Unidad de Archivo


Está bajo la dirección de una Coordinadora de Unidad 2, responsable de la actualización del Sistema TeamMate de Auditoría, la sistematización de circulares en el sistema SAS, la búsqueda de antecedentes para recursos de amparo, la elaboración de certificaciones entre otras funciones.





Esta unidad está conformada por un Técnico Administrativo 1, encargado de atender consultas informativas vía telefónica o por correo electrónico, así como de archivar referencias en el SICE, y un Auxiliar Administrativo, cuya labor incluye la atención a usuarios, la actualización de controles de sanciones disciplinarias y la gestión de boletines judiciales, entre otras funciones alineadas con el área de archivo.





· Equipo de Corte Plena





Se encarga de la confección de la agenda, la redacción de actas y la transcripción de las manifestaciones de los magistrados y magistradas durante las sesiones de Corte Plena, está conformada por dos Prosecretarios quienes dirigen a cinco Asistentes de Prosecretarios, en las funciones antes mencionadas, así mismo deben asistir a las sesiones de Corte Plena las cuales son todos los lunes de cada mes y las sesiones extraordinarias a los que sean convocados





· Trámites Internacionales





Esta sección cuenta con una Asistente de Prosecretario, quien gestiona procesos de extradición, cartas rogatorias, exhortos y autenticaciones de firma, entre otros trámites internacionales.





· Equipo de Consejo Superior





Responsable de la elaboración de los borradores de agendas, la agenda final, la confección de las actas, así como de la gestión de asuntos relacionados con el Consejo Superior, esta área está conformada por tres grupos de trabajo compuestos cada uno por un Prosecretario y tres Asistentes de Prosecretario, quienes asisten a las sesiones de Consejo Superior mediante un rol establecido. 





· Finalmente, la Secretaría General de la Corte cuenta con 1 Técnico en Comunicaciones Judiciales, quien se encarga de realizar todas las comunicaciones físicas y electrónicas que tengan que ser notificadas relacionadas con acuerdos, asuntos disciplinarios entre otros. Así mismo existen 2 Auxiliares de Servicios Generales 2, quienes se encargan de labores de limpieza y atención de la mensajería interna y externa





Es importante mencionar que en relación con el rediseño de procesos realizado mediante el informe 51-PI-2015-B, se incorporaron recursos y se realizaron recalificaciones, las cuales se muestran a continuación:




















Tabla N°1


Detalle de la actual organización de la Secretaría General de la Corte 


con las plazas nuevas y recalificadas


			ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE, SEGÚN INFORME 2267-PLA-2016


			ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE, ACTUALMENTE


			OBSERVACIÓN





			1 Directora General 2


			1 Directora General 2


			-





			-


			1 Subdirector General 2


			Plaza nueva.





			-


			1 Administradora de la Secretaría General de la Corte


			Plaza nueva.





			1 Profesional 2


			-


			Trasladada al CS.





			-


			8 Prosecretarios


			Plazas nuevas.





			17 Técnicos Judiciales 3


6 Técnicos Administrativos 4


			24 Asistentes de Prosecretario


			Plazas recalificadas





			3 Auxiliares Administrativos 1


			1 Auxiliares Administrativo


			Plazas recalificadas





			1 Secretaria Ejecutiva 


1 Secretaria 2


			2 Secretarias Ejecutiva 1


			Plaza recalificada.





			-


			1 Técnico Administrativo


			Proveniente del CAMGJ





			1 Coordinadora de Unidad de Archivo


			1 Coordinadora de Unidad 2


			-





			1 Técnico comunicaciones judiciales


			1 Técnico Comunicaciones Judiciales


			-





			2 Auxiliares de Servicios Generales 2


			2 Auxiliares de Servicios Generales 2


			-





			34 PERSONAS


			43 PERSONAS


			AUMENTO EN 9 PLAZAS








Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Organización Institucional.























6. Clasificación y Jerarquía de Procesos





La identificación y generación de los procesos fue realizada conforme lo establecido por el Modelo de Gestión por Procesos (MGP) del Poder Judicial aprobado por el Consejo Superior en sesión 61-2022 del 21 de Julio 2022, artículo XLII que tiene como objetivo mejorar el desempeño y la optimización de la gestión de los procesos para la mejora de los servicios de administración de justicia, brindados a la ciudadanía.


 


Este modelo permite establecer e integrar información sobre el funcionamiento, los procesos y los flujos de información de la organización, para que los servicios que se brinden en el Poder Judicial sean consistentes y estándares. De esta forma, será posible tomar decisiones que contribuyan con el cumplimiento de los objetivos del PEI y, además, obtener una visualización del mapeo de los procesos institucionales de una forma organizada, estructurada, interrelacionada y documentada que a futuro permitirá la automatización de los procesos a través de la transformación digital.


 


Adicionalmente, la implementación de este modelo contribuye en generar mayor eficacia y eficiencia en las actividades y procesos que desarrollen las oficinas, ya que actualmente existen procedimientos que se generan en la institución que no están estandarizados; los cuales pueden generar ineficiencias, errores, duplicidades y reprocesos en su ejecución.


 


La implementación completa de este modelo requiere 4 fases (Planificar, Ejecutar, Controlar, Actualizar) según el modelo PHVA, sin embargo, el alcance del presente estudio comprende el mapeo y documentación de los procesos según lo establecido en la fase Planificar, por lo que la finalización de la documentación e implementación de las siguientes etapas es responsabilidad de la oficina abordada. 








El siguiente levantamiento fue realizado en sesiones de trabajo con la Secretaria General de la Corte, los Prosecretarios de cada área y el personal administrativo quienes brindaron el insumo para completar los diagramas de SIPOC (apartado actividades y tareas por proceso). Se identificaron 7 procesos principales y 33 subprocesos clasificados según se presentan a continuación:





Cuadro N° 2


Clasificación y Jerarquía de procesos en la Secretaría General de la Corte


			Oficina: Secretaría General de la Corte





			N°


			Macroproceso


			Proceso


			Subproceso


 1


			Subproceso


 1


			Subproceso


 2


			Subproceso 3


			Subproceso 4


			Subproceso 5


			Subproceso


 6


			Subproceso 7


			Subproceso 8





			1


			Gobierno Judicial


			Gestión de asuntos de Consejo Superior


			Recepción de referencias de Consejo Superior


			Admisibilidad de asuntos para Consejo Superior


			Confeccionar la agenda de Consejo Superior


			Elaborar el acta de las sesiones de Consejo Superior


			Aprobar el acta de las sesiones de Consejo Superior


			Ejecutar los acuerdos de las sesiones de Consejo Superior


			Despersonalizar acta de Consejo Superior


			Archivar asuntos relacionados con temas resueltos por el Consejo Superior


			Realizar el seguimiento de asuntos pendientes del Consejo Superior





			2


			Gobierno Judicial


			Gestión de asuntos de Corte Plena


			Recepción de referencias para Corte Plena


			Admisibilidad de asuntos para Corte Plena


			Confeccionar la agenda de Corte Plena


			Elaborar el acta de las sesiones de Corte Plena


			Aprobar el acta de las sesiones de Corte Plena


			Ejecutar los acuerdos de las sesiones de Corte Plena


			Despersonalizar acta de Corte Plena


			Archivar asuntos relacionados con temas resueltos por Corte Plena


			Realizar el seguimiento de asuntos pendientes del Corte Plena





			4


			Gobierno Judicial


			Tramite de asuntos disciplinarios en apelación correspondientes a la segunda instancia que resuelve el Consejo Superior


			Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.


			Resolver el proyecto de resolución del asunto disciplinario


			Agendar disciplinarios que resuelve el Consejo Superior.


			Ejecutar lo resuelto por el Consejo Superior.


			


			


			


			


			





			5


			Gobierno Judicial


			Tramite de asuntos disciplinarios en apelación correspondientes a la segunda instancia que resuelve Corte Plena


			Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.


			Agendar disciplinarios que resuelve el Corte Plena


			Ejecutar lo resuelto por Corte Plena


			


			


			


			


			


			





			6


			Gobierno Judicial


			Ejecución de Circulares aprobadas por Consejo Superior 


			Gestionar la ejecución de las Circulares aprobadas por Consejo Superior 


			


			


			


			


			


			


			


			





			7


			Gestión administrativa de la Secretaría General de la Corte


			Gestión del personal de la Secretaría General de la Corte


			Gestionar activos fijos


			Confeccionar programación anual de compras de la Secretaría General.


			Administrar el Sistema de sorteo de magistrados suplentes (SIMAS)


			


			


			


			


			


			








Fuente: Elaboración propia del Subproceso de Organización Institucional, en conjunto con la Secretaría General de la Corte.





6.1 Actividades y tareas por Proceso





Por medio del trabajo realizado por la Secretaría General de la Corte, con el apoyo del equipo de Prosecretarios, la Coordinadora de Unidad, asistentes y demás personal administrativo y auxiliar, se llevó a cabo el llenado de los diagramas SIPOC. Estos diagramas, elaborados a partir de la información proporcionada por expertos, permiten identificar a los responsables de la ejecución del proceso, así como a los proveedores encargados de suministrar los insumos iniciales que ponen en marcha dicho proceso. Además, se detallaron las entradas del proceso, que incluyen materiales, recursos humanos, artículos y solicitudes específicas, los cuales son esenciales para su desarrollo. Posteriormente, se definió la secuencia ordenada de actividades que conforman el proceso, necesarias para generar un producto final, identificado como salida o entregable. Finalmente, se establecieron los usuarios o clientes de dichos productos, junto con las observaciones relevantes.





La información obtenida a través de los diagramas SIPOC servirá como base para la elaboración de la documentación de procesos, conforme a lo estipulado en el Modelo de Gestión de Procesos. Asimismo, constituirá un punto de referencia para posibles ajustes durante la ejecución de este estudio y para las mejoras implementadas para la Secretaría General de la Corte, con el objetivo de actualizar y optimizar la documentación tanto en contenido como en estructura.





A continuación, se presenta la información recopilada para cada proceso:





· Gestión de asuntos para Consejo Superior


			Subprocesos


			Responsable 


			Proveedor


			Entrada del proceso


			Proceso


			Salida o Entregable del Proceso


			Usuario o Cliente


			Observaciones





			Recepción de referencias de Consejo Superior


			Asistentes de Prosecretario del área de Recepción Documental


			Usuarios internos y externos


			Correo electrónico, documentación física, y fax


			1. Se revisa la documentación de la solicitud ingresada.
2. Seguidamente se registra en el SICE mediante referencia la solicitud.
3. Asignar a la Asistente de Prosecretario de antecedentes para que incorpore la documentación relacionada con la gestión.
4. Enviar la referencia a las Prosecretarias Tramitadoras para revisión.


			Referencia SICE 


			Área de Recepción Documental y Plataforma.


			





			Admisibilidad de asuntos para Consejo Superior





			Prosecretarias Tramitadoras 





			Asistentes de Prosecretario del área de Recepción Documental





			SICE o Escritorio Virtual





			1.Lectura y análisis de cada referencia, para asignar al Consejo Superior.
2. Verificar que la gestión contenga la información necesaria para que el órgano pueda resolver al respecto.
3. Mediante un rol de asuntos turnados se asignan a los integrantes de Consejo Superior, los siguientes temas (reconsideraciones, informes de Planificación, Informes de Actas de visita de la Inspección Judicial, Proveeduría, Informes de Auditoría Judicial, turnados ordenados en sesión u otros). Si los asuntos ingresan por el Escritorio virtual se turnan asuntos de acoso sexual, disciplinarios, revocatorias, revocatorias de nombramiento, reingreso.
4. Si los asuntos no son de ninguno de los tipos mencionados en el punto 3, y no requieren análisis por parte de los integrantes del Consejo Superior, se envían directamente a los Prosecretarios de Consejo Superior para incorporar en la agenda.


5. De acuerdo con la Circular 277-2020, la documentación que se reciba desde la primera audiencia del jueves y hasta el lunes de la semana siguiente, se conocerá en la sesión del martes de la semana posterior y la documentación que se reciba a partir del martes y miércoles, se conocerá en la sesión del jueves de la semana posterior, por lo que las prosecretarias le asignarán la fecha de agendamiento a las personas Prosecretarias de Consejo Superior.


			Referencia SICE con la indicación de la fecha de agenda.





			Área de Consejo Superior





			1. En algunas ocasiones el proceso cambia en el punto 3, ya que existen gestiones que son resueltas por las Prosecretarias o bien de previo a ser enviadas al órgano competente se requiere de solicitud de información preliminar para enviar la gestión completa, si ellas lo resuelven finalizan la referencia, si no esperan a que ingrese la documentación solicitada y vuelven a la actividad número 3. 2. En el Excel que llevan las Prosecretarias de Recepción Documental y Plataforma, se coloca el plazo que se le brinda a los Integrantes para rendir el informe, solo en el caso de los asuntos que vienen de Planificación no cuentan con plazo, cuando los asesores del Consejo Superior envían el informe se agenda.    Con los turnados que tiene asignado el área de ejecución, ninguno lleva plazo, todos se incluyen cuando tengan listo el informe los asesores de Consejo Superior.





			Confeccionar la agenda de Consejo Superior


			Prosecretarias y asistentes de Consejo Superior


			Prosecretarias del área de Recepción Documental y Plataforma.


			SICE o Escritorio Virtual





			1. Cuando ingresa la referencia, la persona Prosecretaria asignada estudia el caso, y mediante rol se asigna la referencia a los Asistentes de Prosecretarios, donde se les incorpora la indicación de la propuesta de agenda, existen solicitudes que no requieren propuesta.


2. Seguidamente los asistentes trasladan a los Prosecretarios en bloques las referencias asignadas en un borrador de agenda, se revisa orografía, resúmenes y propuestas, para ir confeccionando el esqueleto de agenda, cuando los asuntos fueron turnados se agrega la parte dispositiva del proyecto que los asesores de Consejo Superior realizaron.


3. En el momento en que la agenda se encuentra lista, se incorpora al Sistema de Agenda Consejo Superior, el cual sirve para subir y aprobar la agenda.


4. Seguidamente se incorpora el índice de la agenda en el Sistema de Votación.


5. Se envía mediante correo electrónico el índice de agenda al Subsecretario, a la Administradora de la Secretaría, a los Integrantes del Consejo Superior, sus Secretarias y Asesores, y por último al Administrador del Consejo Superior. 


6. Enviada la agenda ingresan los fuera de agenda, que son solicitudes urgentes que previa valoración por el Subsecretario se aprueban para incorporar en el Sistema de Votación.


7.  Mediante rol interno existen 3 grupos de trabajo para Consejo Superior, por lo que su asistencia dependerá de lo que indique el rol, las sesiones son los martes y jueves, asiste el Subsecretario de la Secretaría General de la Corte, la persona Prosecretaria y su Asistente.


			Agenda para sesiones de Consejo Superior.


			Consejo Superior


			





			Elaborar el acta de las sesiones de Consejo Superior


			Prosecretarias y asistentes de Consejo Superior


			Sesiones de Consejo Superior.


			Sesiones de Consejo Superior


			1. En la sesión se actualiza la agenda y se confecciona el acta rotulada con todas las observaciones que se hicieron en la sesión, por los integrantes y participantes. 


			Acta rotulada con observaciones


			Subsecretario e Integrantes del Consejo Superior


			1. Terminada la sesión se procede a distribuir entre las Asistentes de prosecretario los artículos urgentes de comunicar ese mismo día, por razones de fecha o de requerimiento por parte del órgano.
2. Existe la posibilidad de que haya artículos que se declaren firmes pero tengan manifestaciones de los integrantes por lo que primero se debe remitir a los Integrantes para revisión, aunque sea urgente, por lo que hay que revisar la transcripción que hizo el asistente con el audio y depurarlo sea quitar muletillas (esto último por orden de los integrantes).





			Aprobar el acta de las sesiones de Consejo Superior


			Prosecretarios de Consejo Superior, Subsecretario e Integrantes de Consejo.


			Prosecretarios del Consejo Superior


			Acta de la Sesión de Consejo.


			1. Seguidamente concluida la sesión y confeccionada el acta se remite al Subsecretario para aprobar, puede que le realice algunos ajustes, o bien la mantenga igual.
2. Posterior a la aprobación del Subsecretario se envía a los Integrantes por correo electrónico para la última validación.
3. Cuando el acta ya es aprobada se realiza la hoja de trabajo, se debe confeccionar la hoja de trabajo para el área de Ejecución, (solo los asuntos disciplinarios sexuales se despersonalizan de previo).





			Hoja de trabajo


			Área de Ejecución.


			 





			


Ejecutar los acuerdos de las sesiones de Consejo Superior


			


Asistentes de Prosecretarios de Ejecución, Grupo de Consejo Superior


			


Prosecretarios de Consejo Superior.


			


Hoja de trabajo o correo electrónico.


			1. Con la revisión de la hoja de trabajo los asistentes del área de Ejecución elaboran los oficios de comunicación, y posterior se les pasa a los Prosecretarios de Consejo Superior, para la firma, se pueden firmar oficio y resolución (el Subsecretario y la Secretaria General firman las resoluciones).



			Oficio de comunicación, o resolución.


			Usuarios Internos o externos.


			1. En el punto 1 si el oficio lleva oficio y resolución, se le pasa al técnico en comunicaciones para notificar, si no sigue el proceso normal.





			Despersonalizar acta de Consejo Superior


			Prosecretarios de Consejo Superior y Subsecretario


			Grupo de Consejo Superior


			Acta de la sesión del Consejo Superior


			1. En el momento en que el acta se ejecutó, corresponde despersonalizarla para que el archivo de la Secretaría General de la Corte, lo suba a Nexus. (se tiene un mes calendario a partir de la fecha en que se aprobó para subirla, no obstante, hay que pasarle primero a revisión del Subsecretario)


			





Acta final de la sesión del Consejo Superior.


			Área de Archivo y Administradora de la Secretaría General de la Corte.


			 





			Archivar asuntos relacionados con temas resueltos por el Consejo Superior


			





Área de Archivo y Administradora de la Secretaría General de la Corte.


			Prosecretarios de Consejo Superior y Subsecretario


			











Acta final de la sesión del Consejo Superior.


			1. Se envía mediante correo electrónico el archivo del acta despersonalizada y el acta original, a la Administradora y a los compañeros de Archivo.
2. El área de archivo realiza una última revisión del acta previo a subirla en Nexus, corroborada la información se incorpora en Nexus.


3. Incorporada el acta se procede a finalizar la referencia en el sistema SICE.


			








Acta subida a Nexus


			








Usuarios Internos o externos.


			 





			Realizar el seguimiento de asuntos pendientes del Consejo Superior


			Asistentes de Prosecretarios de Plataforma.


			Área de Ejecución.


			Acuerdos de Consejo Superior con asuntos pendientes.


			1. Existe la posibilidad de que en los acuerdos tomados por el Consejo Superior se generen pendientes para las Oficinas, por lo que se brinda seguimiento en dos líneas, los asuntos pendientes de Gestión Humana y los pendientes de todas las demás oficinas.
2. Se revisa por parte de los Asistentes de Prosecretarios de Plataforma el acuerdo, si no se especifica el plazo para el seguimiento, se toma que son 3 meses, si el acuerdo indica "a la brevedad" se asume que es un mes, y sino el Consejo Superior indica el plazo de tiempo. 
4. Se debe ingresar en el SICE, todos los datos y fecha de pendientes.
5. Dos días antes de que se cumpla el vencimiento del plazo, se le envía un recordatorio a la oficina mediante el SICE, este se genera de manera automática y le recuerda que está pendiente, el día de vencimiento y dos días después.
5. Se envía a la oficina un correo informal para ver porque no ha contestado, 1 o 2 días antes, si aún así no hay respuesta se elabora un oficio formal a la oficina de recordatorio.


6. Cuando la oficina contesta se pasa al subproceso de “Confeccionar la agenda de Consejo Superior”, para incorporar en agenda.


			Seguimiento de Pendientes


			Oficinas Internas o Externas.


			 











· Gestión de  asuntos de Corte Plena


			Subprocesos


			Responsable 


			Proveedor


			Entrada del proceso


			Proceso


			Salida o Entregable del Proceso


			Usuario o Cliente


			Observaciones





			Recepción de referencias para Corte Plena


			Asistentes de Prosecretario del área de Recepción Documental


			Usuarios internos y externos


			Correo electrónico, documentación física, y fax


			1. Se revisa la documentación de la solicitud ingresada.
2. Seguidamente se registra en el SICE mediante referencia la solicitud.
3. Asignar a la Asistente de Prosecretario de antecedentes para que incorpore la documentación relacionada con la gestión.
4. Enviar la referencia a las Prosecretarias Tramitadoras para revisión.


			Referencia SICE 


			Área de Recepción Documental y Plataforma.


			





			Admisibilidad de asuntos para Corte Plena


			Prosecretarias del área de Recepción Documental y Plataforma y Secretaria General


			Asistentes de Prosecretario del área de Recepción Documental


			SICE o Escritorio Virtual


			1. Las Prosecretarias Tramitadoras deben revisar las referencias que ingresan, si alguna tiene que ver con lo relacionado al artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, o bien algún tema que deba ser resuelto por Corte, la referencia se envía a la Secretaria General quien es la que indica cuales asuntos se van a ver en la agenda de Corte Plena, así mismo se incorpora en la agenda los artículos que no se vieron en la sesión anterior.


			Referencia SICE con la indicación de agenda.


			Área de Consejo Superior


			1.El agendamiento está ligado con lo dispuesto en el Reglamento para el conocimiento, discusión y aprobación de asuntos en las sesiones de la
Corte Suprema de Justicia





			Confeccionar la agenda de Corte Plena


			Prosecretarios de Corte Plena


			Secretaria General


			SICE o Escritorio Virtual


			1. La agenda se comienza a confeccionar los miércoles, los Prosecretarios, revisan las indicaciones de la Secretaria General, y las referencias asignadas.
2. Los Prosecretarios distribuyen los asuntos que deben llevar propuesta, entre ellos y sus asistentes.
3. Creada la propuesta de los Asistentes, los Prosecretarios comienzan a revisar el proyecto de acuerdo redactado, con los anexos.
4. Se elabora una carpeta con todos los anexos relacionados con los proyectos de acuerdos confeccionados por los Asistentes y los Prosecretarios, este incluye un apartado de asuntos nuevos, y uno de asuntos urgentes. 
5. Los miércoles a las 16:30 se pasa el acta para revisión de la Secretaria General, ya que el jueves en conjunto con el Presidente de la Corte se revisa nuevamente la agenda, el jueves se trasladan los documentos que no se pudieron incorporar.
6. Los viernes en la mañana se traslada la agenda oficial a los Prosecretarios, para comenzar a articular, en el formato establecido.
6. Posterior a la confección de la agenda oficial, se incorpora en el Sistema de Agenda de Corte Plena, con los anexos relacionados a cada artículo.
7. Seguidamente a que ya este todo ligado, se comparte la carpeta con los Magistrados y las Magistradas, los Suplentes, Secretaria General, y Administradora de la Secretaría.
8. Realizar la convocatoria por correo electrónico, se envía el índice de agenda, a la Presidencia, Dirección Jurídica, Prensa y Comunicación, a la Dirección de Planificación, a las secretarias de los Magistrados, al Periodista de la Presidencia y a la Administradora de la Secretaría General de la Corte.
9. Por último, a cada Dirección se le mandan los artículos del índice de los temas que los involucra.


			Agenda de Corte Plena


			Magistrados, Suplentes, Secretaria General, y Administradora de la Secretaría, Direcciones u oficinas involucradas.


			1. Cuando hay integraciones especiales, se debe revisar los artículos que son para los magistrados suplentes con sus ligas y sus artículos.





			Elaborar el acta de las sesiones de Corte Plena


			Prosecretarios y Asistentes de Corte Plena


			Sesiones de Corte Plena


			Sesiones de Corte Plena


			1. Posterior a la asistencia a las sesiones de Corte Plena, los Prosecretarios deben revisar que se conoció en la sesión, los artículos que no se conocieron son trasladados al otro Prosecretario que debe ver la siguiente sesión, para que los coloque en urgentes, con lo que si se conoció es con lo que trabajan el acta.
2. La persona Prosecretaria, articula nuevamente el acta porque no todo se conoció, se la traslada al equipo de trabajo los artículos que se asignan para la redacción, acuerdos firmes o no firmes, tienen 6 días para redactar el acta, si se hizo alguna observación de los acuerdos con propuesta se incorporan.
3. Si son firmes se pasan a revisar a la Secretaria General, y seguidamente se traslada a los Prosecretarias.
4 Seguidamente se remite a la persona Asistente de Prosecretario, para incorporar en el rol a quien corresponde ejecutar, se envía por correo con todas las indicaciones de como ejecutarlo a los Asistentes de Prosecretarios de Corte en Ejecución.


			Acta de Corte Plena


			Área de Corte Plena, Magistrados y Magistradas, Suplentes, Administradora de la Secretaría, Secretaria General de la Corte.


			1.Los acuerdos firmes deben ser revisados previo a ejecutarlos por la Secretaria General de la Corte.





			Aprobar el acta de las sesiones de Corte Plena


			Magistrados y Magistradas, Suplentes y Secretaria General de la Corte


			Área de Corte Plena


			Acta de Corte Plena


			1. Elaborada el acta se envía a los Magistrados, y a la Secretaría General para que la aprueben por el Sistema de Votación, cuando ellos ya revisaron se espera a la aprobación del acta, que son 15 días después, para hacer la hoja de trabajo para el área de Ejecución.


			Acta de Corte Plena aprobada


			Área de Corte Plena.


			1.Existen acuerdos que quedan firmes en sesión por lo que se pasan para revisión de la Secretaria General y de los Magistrados y Magistradas, Suplentes, posterior se pasa por correo la hoja de trabajo para ejecutar de manera inmediata.





			Despersonalizar acta de Corte Plena


			Área de Corte Plena.


			Área de Corte Plena.


			Acta de Corte Plena


			1. Confeccionada el acta, los Prosecretarios realizan la despersonalización, posterior se remite a la Secretaria General para revisión.  


			Acta final 


			Área de Ejecución


			 





			Ejecutar los acuerdos de las sesiones de Corte Plena


			Área de Ejecución


			Área de Corte Plena.


			Hoja de trabajo


			1. Con la revisión de la hoja de trabajo los Asistentes del área de Ejecución solicitan la cantidad necesaria de consecutivos, para confeccionar los oficios.
2. Tramitar los oficios de comunicación, y las resoluciones en caso de ser necesarias, estás se pasan para revisión de la Secretaria General de la Corte, y así consecuentemente su firma.
3. En caso de que el acuerdo lleve resolución, se comunica primero la resolución y luego de le dan los oficios al Técnico de Comunicaciones para diligenciar.  
3. Las comunicaciones se realizan por correo electrónico.
4. En caso de que el acuerdo requiera darle seguimiento al cumplimiento por parte de algunas oficinas, se traslada la referencia al Asistente de Prosecretario encargado del grupo de Corte Plena, sino se traslada al área de archivo.


			Acta final y referencia


			Área de Archivo


			 





			Archivar asuntos relacionados con temas resueltos por Corte Plena


			Área de Archivo


			Área de Ejecución 


			Referencia y correo electrónico.


			1. Se envía mediante correo electrónico el archivo del acta despersonalizada y el acta original, a la Administradora y a los compañeros de Archivo.
2. El área de archivo realiza una última revisión del acta previo a subirla en Nexus, corroborada la información se incorpora en Nexus.


			Acta subida a Nexus 


			Usuarios Internos o externos.


			 





			Realizar el seguimiento de asuntos pendientes del Corte Plena


			Asistente de Prosecretario de Corte Plena


			Área de Corte Plena.


			Acta de Corte Plena


			1. Se recibe por medio de ejecución, por correo electrónico y eventualmente, se asigna la referencia al Asistente de Prosecretario de Corte Plena, con la indicación de que el acuerdo se encuentra pendiente por parte de las oficinas correspondientes.
2. Incorporar por medio del Asistente de Prosecretario en el Excel de "Control de Pendientes de Corte Plena."
3. Se ingresa al registro de pendientes en el SICE, se coloca el oficio el despacho, el correo del despacho, y el plazo que se indicó en el acuerdo, en caso de no tener plazo, se coloca uno prudencial.
4. Cuando se cumple el plazo en el SICE se debe colocar que no hay respuesta, se confecciona un oficio de recordatorio, seguidamente se ingresa en un control de recordatorios, y se remite a la Secretaria General para revisión y consecuentemente para firma.
5. Ingresar al SICE, se le da ejecutar y se comunica a las oficinas involucradas, y se incorpora los entregados.
6. Incorporar en el control de pendientes con el nuevo plazo que se le dio en el oficio de recordatorio.


			Referencia finalizada/Agenda de Corte Plena


			Usuarios Internos o externos.


			1.Si las oficinas contestan, se coloca en el control de pendientes, para cerrarla y sacarla de pendientes tanto en el SICE, como en el control, la Secretaria General la revisa y la pasa a agendar, por lo que se devolvería al subproceso "Confeccionar la agenda de Corte Plena".











· Gestión de solicitudes para trámites internacionales


			Subprocesos


			Responsable 


			Proveedor


			Entrada del proceso


			Proceso


			Salida o Entregable del Proceso


			Usuario o Cliente


			Observaciones





			Revisar y analizar la documentación solicitada


			Asistentes de Prosecretarias del Área de Plataforma y de Trámites Internacionales.


			Usuarios Internos y Externos


			Documentación física, correo electrónico o de manera digital.


			1. Se recibe por parte de los Asistentes de Plataforma, la documentación sea para trámite de (exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas y extradiciones).



2. Se incorpora en SICE la solicitud, salvo en los casos donde sea una consulta por correo o que no venga una nota oficial.


			Documentación revisada para trámite de (exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas y extradiciones).


			Asistente de Prosecretaria de Trámites Internacionales.


			1. La revisión de la totalidad de la información dependerá de cada solicitud.





			Tramitar la documentación solicitada por el usuario interno o externo.


			Asistente de Prosecretario de Trámites Internacionales, Prosecretarias Tramitadoras y Secretaria General de la Corte.


			Asistentes de Prosecretarias del Área de Plataforma y de Trámites Internacionales.


			Documentación física, correo electrónico o de manera digital,


			1.Se realizan las gestiones correspondientes en relación con cada solicitud del usuario.
2. Se confecciona el oficio o el auto de pase con las generalidades de cada una de las solicitudes, la cual debe firmarse por la Prosecretaria Tramitadora y la Secretaría General de la Corte.


			Exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas, extradiciones, entre otros


			Usuarios Internos y Externos


			1. Dependiendo de la documentación solicitada sea (exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas, extradiciones, entre otros), llevará un trámite diferente relacionado a las particularidades de cada una de las solicitudes.





			Archivar asuntos relacionados con trámites internacionales


			Asistente de Prosecretario de Trámites Internacionales y Técnico Auxiliar de Archivo


			Asistente de Prosecretario de Trámites Internacionales


			Exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas, extradiciones, entre otros


			1. Cuando el trámite ya fue firmado se envía mediante control físico a los compañeros de Servicios Generales, para entregar a la oficina competente, o bien se comunica a la persona solicitante para su respectivo retiro.
2. Trasladar la referencia al área de archivo mediante el SICE, para archivar en el sistema.


			Exhortos, cartas rogatorias, autenticaciones de firmas, extradiciones, entre otros


			Usuarios Internos y Externos


			 











· Tramite de asuntos disciplinarios en apelación correspondientes a la segunda instancia que resuelve el Consejo Superior.


			Subprocesos


			Responsable 


			Proveedor


			Entrada del proceso


			Proceso


			Salida o Entregable del Proceso


			Usuario o Cliente


			Observaciones





			Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.


			Prosecretarias del Área de Plataforma y Recepción Documental


			Inspección Judicial o de la Comisión de Relaciones Laborales.


			Escritorio Virtual


			1. El expediente es asignado por el Asistente de Prosecretario del área de recepción a las Prosecretarias Tramitadoras.
2. Se debe verificar si el expediente es por acoso sexual, se debe enviar un correo electrónico a la persona abogada de la Secretaría Técnica de Género designada, informándole que el expediente ingresó, el número y la persona contra la cual se tramita.  Este correo se guarda en una carpeta en correos electrónicos únicamente, al pasar el expediente se indica en el comentario que se hizo la comunicación. 
3.Si el expediente es por revocatoria de nombramiento contra una persona servidora que ostenta el cargo de Fiscal, este se debe devolver al Asistente de Prosecretario para que lo devuelva por el sistema respectivo a la Inspección Judicial, para que se tramite por medio de la Fiscalía General.
4.Una vez revisados estos datos, se cambia de ubicación y se asigna a al Asistente de Prosecretario de Ejecución que lleva un control de turnados de expedientes disciplinarios, para que lo asigne por el mismo sistema a una persona integrante del Consejo Superior de previo a conocer en pleno y se le indica si el expediente es por revocatoria de nombramiento o es una suspensión sin goce de salario.  Además, se le indica si se pasan anexos físicos que hayan ingresado por SICE.


			Expediente disciplinario para redacción de proyecto.


			Integrante del Consejo Superior


			 





			Resolver el proyecto de resolución del asunto disciplinario


			Asesores, Integrantes de Consejo Superior


			Área de Ejecución de la Secretaría General de la Corte


			Escritorio Virtual


			1. El expediente ingresa al Consejo Superior la secretaria del integrante asignado revisa que todos los datos vengan correctos y no falte prueba.
2. Seguidamente se le asigna al Asesor para que redacte el proyecto de resolución de la causa.
3. Se remite al integrante del Consejo Superior asignado para aprobación, cuando este lo aprueba lo socializa con los demás integrantes para emitir observaciones.
4. Se remite el proyecto de resolución a las Prosecretarias Tramitadoras, para que asignen una fecha para sesión.


			Proyecto de Resolución


			Secretaría General de la Corte, Área de Plataforma.


			1. En caso de existir algún tipo de inhibitoria en la asignación del Integrante del Consejo Superior, se remite el expediente a la Dirección Jurídica para que resuelva la inhibitoria, cuando ya se resuelve, se devuelve a las Prosecretarias Tramitadoras para agendar





			Agendar disciplinarios que resuelve el Consejo Superior.


			Prosecretarios de Consejo Superior


			Integrante del Consejo Superior


			Redacción de proyecto


			1. Por parte de las personas Asistentes y los Prosecretarios del grupo de Consejo Superior agendan los asuntos disciplinarios en línea con lo indicado por las Prosecretarias Tramitadoras.
2. Se asiste a la sesión de Consejo Superior, las personas Asistentes y Prosecretarias del grupo de Consejo Superior, realizan la transcripción de la sesión, confeccionan el acta y la hoja de trabajo para el área de Ejecución, quien se encargará de comunicar los acuerdos.


			Acta de sesión de Consejo Superior y hoja de trabajo


			Área de Ejecución


			1. Las sesiones son presididas por los 4 integrantes del Consejo Superior y el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, en el caso de que el presidente se haya inhibido, la sesión la preside la Vicepresidenta, si también ella se encuentra inhibida se asigna a un Magistrado para realizarla.





			Ejecutar lo resuelto por el Consejo Superior.


			Asistentes de Prosecretario de Ejecución.


			Sesión del Consejo Superior.


			Correo electrónico con hoja de trabajo


			1. Las personas Prosecretarios de Consejo Superior, mediante correo electrónico envía las indicaciones para ejecutar los asuntos disciplinarios, al área de Ejecución.
2. La persona Asistente de Prosecretario solicita en el SICE, los números de oficio y la resolución, se confeccionan los dos documentos, que son revisados por el Prosecretario.
3. Se procede con la comunicación a las oficinas y personas involucradas, mediante el escritorio virtual y se cierra la referencia.


			Oficio y Resolución comunicando lo ejecutado


			Usuarios Internos.


			1. El acuerdo se devuelve a la Inspección para que continúe el trámite correspondiente.











· Tramite de asuntos disciplinarios en apelación correspondientes a la segunda instancia que resuelve Corte Plena.


			Subprocesos


			Responsable 


			Proveedor


			Entrada del proceso


			Proceso


			Salida o Entregable del Proceso


			Usuario o Cliente


			Observaciones





			Realizar la revisión del expediente en el escritorio virtual de asuntos disciplinarios.


			Prosecretarias del Área de Plataforma y Recepción Documental


			Inspección Judicial o de la Comisión de Relaciones Laborales.


			Escritorio Virtual


			1. El expediente es asignado por el Asistente de Prosecretario del área de recepción a las Prosecretarias Tramitadoras.
2. -Los expedientes que ingresan en forma física, por lo general ingresan en disco compacto, y vienen dirigidos a la Corte Plena.  Estos se pasan con prioridad alta a la Secretaria General de la Corte, con la indicación “Corte Plena” y se detallan los anexos que se remiten físicamente. Además, se comparte la referencia a la secretaria de la Secretaria General de la Corte por la urgencia del trámite que se le debe brindar.
3. La Secretaría General de la Corte recibe el expediente y emite observaciones, con la indicación de si se debe agendar.


			Expediente disciplinario para agendar.


			Corte Plena


			1. Si el asunto disciplinario ya ha sido instruido por la Inspección Judicial con algún tipo de investigación, los Prosecretarios de Corte Plena realizan un Proyecto de Resolución el cual es revisado por la Secretaría General de la Corte de previo a la sesión.





			Agendar disciplinarios que resuelve el Corte Plena


			











Asistentes de Prosecretarios y Prosecretarios.


			Secretaria General de la Corte


			Escritorio Virtual y SICE


			1. Posterior a las observaciones realizadas por la Secretaría General de la Corte para el agendamiento del asunto disciplinario, los Asistentes de Prosecretarios, proceden a redactar la propuesta de acuerdo.
2. Seguidamente aprobada la agenda por parte de la Secretaría General de la Corte y el Presidente de la Corte, se lleva a cabo la sesión.
3. Los Asistentes de Corte Plena transcriben la sesión de Corte y se elabora el acta de la sesión.


			Acta de la sesión de Corte Plena


			Secretaría General de la Corte, área de Ejecución


			 





			Ejecutar lo resuelto por Corte Plena


			Asistentes de Prosecretarios de Ejecución


			Sesión de Corte Plena


			Correo electrónico con hoja de trabajo


			1.Revisión del correo de cada artículo que le corresponde ejecutar a cada Asistente de Prosecretario, así como la referencia o número de expediente que lleva cada artículo.
2. Revisar cuantos consecutivos debo solicitar, esto depende de cuantos originales (oficios) debo realizar.
3. Seguidamente se envía el correo a la Secretaría General, quien aprueba y autoriza para subir al escritorio virtual, en caso de que no apruebe realiza correcciones y los asistentes proceden a corregir.
4. Se transforman los archivos formato pdf y se suben al escritorio virtual.
5. Una vez firmado la Secretaría General hace cambio de ubicación para la Asistente de Prosecretario, los cuales deben verificar si hay resolución que se deba notificar, y asignar el expediente al notificador.
6. Después de comunicado, hay que agregar al expediente virtual las actas de notificación. tanto las del Técnico en Comunicaciones, como las de entregado por correo electrónico y devolver a la instancia correspondiente.


			Oficio y resolución comunicando lo ejecutado


			Usuarios internos o externos.


			1.Solo suspensión y revocatoria se comunican al centro de jurisprudencia se debe registrar por gestión el registro de la resolución, los demás se envían a archivar .

















· Ejecución de Circulares aprobadas por Consejo Superior


			Subprocesos


			Responsable 


			Proveedor


			Entrada del proceso


			Proceso


			Salida o Entregable del Proceso


			Usuario o Cliente


			Observaciones





			Gestionar la ejecución de las Circulares aprobadas por Consejo Superior


			Prosecretarios de Consejo Superior
Asistentes de Prosecretarios


			Oficina que redacta la Circular


			Acta de sesión de Consejo Superior


			1. La oficina que presenta la propuesta de Circular, al ser aprobada por el Consejo Superior de manera firme se envía al grupo de Consejo Superior encargado de la sesión.
2. Revisar que no existan manifestaciones por parte de los integrantes, en caso de que no existan se procede a solicitar un consecutivo para confeccionar la Circular con la propuesta de la oficina que fue aprobada por el Consejo Superior
3. Seguidamente se envía al Prosecretario que asistió a la sesión la propuesta de acta por parte del asistente de prosecretario para su revisión.
4. El Prosecretario remite el acta con la Circular a los compañeros de Ejecución para que se envíe al departamento de Prensa y Comunicación para socializar a los funcionarios judiciales interesados. 
5. Posterior se remite al área de archivo para archivar la referencia, y 15 días cuando ya el acta está firme se traslada a la Administradora de la Secretaría General de la Corte para que la guarde en el servidor Sjoarc38, y se ingresa al SAS


			Circular


			Oficina que redacta la Circular


			1. Se cuenta con un plazo de 3 días hábiles para publicar la Circular











· Gestión administrativa de la Secretaría General de la Corte


			Subprocesos


			Responsable 


			Proveedor


			Entrada del proceso


			Proceso


			Salida o Entregable del Proceso


			Usuario o Cliente


			Observaciones





			











Gestión del personal de la Secretaría General de la Corte


			











Secretaría Ejecutiva 2
Administradora de la Secretaría General de la Corte


			











Personal de la Secretaría General de la Corte


			











Formulario de solicitud de trámites de nombramientos y movimientos del personal


			Vacaciones Ordinarias:
1- Se recibe mediante correo, formulario de solicitud aprobado.
2- Se incluye en la PIN 
Reconocimientos de días Cierre Colectivo
1- La Jefatura me comunica si algún funcionario laboró algún día de los que la Corte asignó como Cierre Colectivo
2-Se incluye en la PIN
3- Se le informa al funcionario para que revise su saldo de Vacaciones y corrobore que se haga el reconocimiento correspondiente.
Permisos con Goce de Salario:
1- Se recibe mediante correo, formulario de solicitud aprobado..
2- Se incluye en la PIN
Permisos sin Goce de Salario:
1- Se recibe mediante correo, formulario de solicitud aprobado.
2- Se incluye en la PIN.
Proposiciones:
1- Se recibe mediante correo, formulario de solicitud aprobado por la Jefatura y correo indicando el nombramiento  en puesto, y el periodo.
2- Se incluye en la PIN
Incapacidades
1- Se recibe correo en el que el funcionario informa de la Incapacidad CCSS/INS.
2- Se incluye en Control de Incapacidades, una hoja de Excel que se lleva para estos efectos.
3- Las incapacidades que se presentan físicas se escanean.


			











Movimiento que se realiza en la PIN


			











Personal que labora en la Secretaría General de la Corte


			











Todos los movimientos son aprobados y revisados mensualmente con la Fecha de Cierre de la PIN comunicada por GH





			Gestión de activos fijos


			Secretaría Ejecutiva 2


			Departamento de Proveeduría
Personal de la Secretaría General de la Corte


			Comunicados oficiales sobre inicio de inventarios institucionales
Correos electrónicos para solicitudes de requerimientos de traslados de equipos.


			Inventario anual activos
1. Se inicia con la comunicación institucional sobre el inicio.
2. Se revisa el personal activo para determinar las placas de ubicaciones a utilizar y se establece las semanas del inventario.
3. Se realiza la sincronización y análisis del inventario contra el sistema SICA para la finalización del inventario.
6. Se comunica al personal de la Secretaría General de la Corte si faltará algún activo de ubicar o si se realizó a satisfacción el inventario.
7. Se realiza el informe final con los datos recopilados y se comunica el resultado final al Departamento de Proveeduría.


			Inventarios y controles de los activos


			Personal que labora en la Secretaría General de la Corte
Departamento de Proveeduría


			Gestión de activos fijos





			Confección del programa anual de compras de la Secretaría General.


			Administradora de la Secretaría General de la Corte


			Secretaría General de la Corte.


			Compras necesarias


			1.Se llena el formulario respectivo.
2. Se valora la premura de las compras y en el formulario respectivo se indica el trimestre en el cual se van a realizar las compras.


			Formulario de compras


			











Unidad de Presupuesto.


			





			
































Administrar el Sistema de sorteo de magistrados suplentes (SIMAS)


			Administradora de la Secretaría General de la Corte





			Magistrados y Magistradas


Suplentes


			Necesidad de sustitución de algún magistrado.


			Se activa en Seguridad PJ, ver punto 5 de este documento.
https://clusterseguridadpj.poder-judicial.go.cr/Seguridad/Login.aspx
2. En la pantalla principal en usuarios, en la opción de activar/inactivar se realiza la acción requerida.
3. De igual forma se activan o inactivan los usuarios de las salas que utilizan el sistema para solicitar sorteos.


4. Si es un usuario nuevo en la pantalla principal en usuarios se agrega los datos personales y la sala a la que pertenece el solicitante.
5.Se realiza reporte en GIS para que incluyan en el grupo usuario SIMAS a algún usuario. 


Magistrados nuevos:
1. Enviar correo electrónico, cuando se trata de nuevas designaciones de magistrados suplentes solicitándoles datos personales para incluirlos en el sistema.
2. Activar / inactivar a la Presidenta o al presidente que se encuentre en ejercicio.
3. Brindar acceso a funcionarios para realizar los sorteos de magistrados suplentes.
4. Ingresa en el Sistema de Sorteo de Magistrados Suplentes.
5. Se agregan datos de magistrados suplentes nuevos en el módulo de suplentes.


6. Se edita y se agregar número de cédula y la Sala a la que pertenece y todos los datos personales y se le da la opción de guardar.


			Elección de magistrados suplentes


			Sesiones de Corte Plena


			














	


7. Recomendaciones 





Al Consejo Superior: 





7.1 Tomar nota de la entrega del segundo producto, que incorpora la estructura organizativa y funcional, organigrama, estructura del personal, clasificación y jerarquía de Procesos de la Secretaría General de la Corte, con la finalidad de proporcionar un insumo fundamental para la mejora continua de los procesos institucionales, así como suministrar las bases para la implementación de acciones orientadas a la eficiencia, transparencia y fortalecimiento de la gestión administrativa.





A la Secretaría General de la Corte 





7.2 Tomar nota del segundo producto entregable relacionado con el reforzamiento de los elementos definidos en el modelo de gestión por procesos para la Secretaría General de la Corte. 





7.3 Enviar a la Dirección de Planificación las observaciones relacionadas con los aspectos señalados en el presente informe con el propósito de validar la información registrada, y ser incorporada en el informe definitivo.








Atentamente, 








Licda. Ginethe Retana Ureña


Jefa Subproceso Organización Institucional








Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
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